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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la. Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULARES.
En vista del crecido número de mozos responsables al 

último reemplazo del Ejército que aun no h an ingresado 
en las Cajas de algunas provincias á pesar de haber tras- 

! cürrido? con exceso el plazo en qué debieron verificarlo; 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales que en 
diferentes casos ban podido motivar esta falta, y deseando 
facilitar á los interesados el medio de subsanarla sin in
currir en pena alguna, á fin de aplicar esta con el mayor ri
gor á los que, desoyendo la voz del deber, permanezcan en 
una rebeldía inexcusable, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha 
servido adoptar las disposiciones siguientes:- 5 : :

■1.a Los mozos responsables al reemplazo del año ac
tual, que no se hayan presentado oportunamente para in
gresar en Caja, serán indultados de la pena que por esta 
causa pueda corresponderás si voluntariamente se presen
tan á la Autoridad dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de la presente resolución en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva.

Los que dejen trascurrir el indicado plazo sin ve
rificar su presentación, y los que fueren aprehendidos du
rante el mismo, serán destinados á servir en los Ejércitos 
de Ultramar por el tiempo prevenido en el art. 114 de la 
ley de 30 de Enero de 1856.

3.a Los Gobernadores de las provincias dispondrán la 
inmediata detención de los individuos que, apareciendo 
por su edad responsables al reemplazo, no se hallen pro
vistos del certificado de libertad prevenido por Real or
den circular de 17 de Julio de 1861, cuyo cumplimiento 
procurarán en todas sus partes.

Y 4.a Igualmente dispondrán que no se facilite cédula 
personal á los indicados mozos sin consignar ¡ en ella que 
el portador presentó dicho certificado, expresando su fecha 
y las personas que lo autoricen ántes de la firma del que 
expida la cédula. A los que no puedan presentarlo se les 
aplicará desde luego la disposición anterior, sin perjuicio 
de exigirles, bajo recibo, el importe de la cédula, la cual 
se les entregará tan pronto como hayan llenado dicho re
quisito. . .

,De Real orden lo. digo á Y . S.para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Habiendo acudido á este Ministerio la Junta directiva 
del Círculo profesional de Maestros de obras, Directores de 
caminos vecinales y Agrimensores establecido en esta Corte, 
por sí y en representación de todos sus colegas, haciendo 
presente que varias Autoridades y corporaciones provin
ciales y municipales, con infracción manifiesta de los de
cretos de 8 de Enero de 1870 y 5 de Mayo de 1871, nom
bran para desempeñar algunas plazas como las de segun
dos Directores de obras y Ayudantes de Arquitectos, lo 
mismo que para las de Aforadores de fielatos, á personas

incapacitadas por la ley y que carecen de título que les 
autorice al efecto con gran perjuicio de los pueblos y de 
los qué lo poseen, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
ordenar á Y. S. el más exacto cumplimiento de los decre
tos citados en lo que se refiere á las plazas que dichos fun
cionarios pueden desempeñar, cuidando al propio tiempo 
de que sean preferidos á los que no tengan el título profe
sional correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1877/

- ROMERO Y ROBLtoO.
Sr. Gobernador de la provincia de.:....‘

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Andrés Sánchez y otros ve
cinos de Iriepal contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial sobre cuota que les fuá impuesta por consumos, 
la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.; Eustaquio Andrés Sánchez y  otros tres ve
cinos de Iriepal recurren en alzada en el adjunto expe
diente, rem iM o ái informe de Ja Sección con Real orden 
de 31 de Mui^orúltimovmohtra un acuerdo dé la Comisioné 
provinciálde Guadalajara, referente á las cuotas que les 
fueron impuestas como vendedores al por menor de ar
tículos de consumo. ?

Expusieron los interesados á la Comisión provincial 
que la Junta municipal no se habia atenido á la ley, y que 
no podían perjudicarles acuerdos que no se les notifica
ron. Pedían, en consecuencia, que se suspendieran los pro
cedimientos de apremio, y que se formara una liquidación 
de lo que legalmente podia exigírseles.

La Comisión provincial acordó la suspensión de los 
procedimientos, y que informara la Junta municipal. Así 
lo hizo la que desempeñaba estas funciones en el año eco
nómico de 1874 á 1875, á que se referían dos descubiertos, 
unida al Ayuntamiento de 1876. Manifestó que se impuso 
el 8 por 100 sobre los artículos de consumo con objeto de 
cubrir mi déficit del presupuesto, formándose un estado y 
además una lista con separación de cuotas para los distin
tos expendedores, á quienes se llamó y expresaron su con
formidad. Concluyó diciendo que es extraño que Eustaquio ? 
y Guillermo Andrés no tengan noticias de lo sucedido, 
cuando fueron de la Asamblea de asociados para la for
mación del presupuesto municipal.

Se acompañada copia de las tarifas acordadas por la 
Junta municipal al establecer el impuesto, y otro docu
mento de fecha posterior, demostrativo del cargo que in
sultaba á los expendedores por débitos del primer tri
mestre.

La Comisión provincial, atendiendo á que los interesa
dos habían estado conformes con las cuotas que se les im
pusieron, y á que habían dejado trascurrir dos años para 
su reclamación, pues nó la hicieron hasta Mayo úe 1876, 
la desestimó por extemporánea y por referirse á un pre
supuesto fenecido, sin perjuicio de los derechos que pu
dieran utilizar ante el Tribunal competente.

El informe de la Comisión provincial se limita á acom
pañar los antecedentes.

Los reclamantes dicen que no han prestado su confor
midad á las cuotas que se les exigen y que no se les han 
reclamado durante dos años. Solicitan que se practique 
una liquidación, ampliando el expediente.

Para dar dictámen en el caso actual tiene la Sección pre
sente la consulta que el Consejo pleno evacuó en 21 de 
Marzo último con motivo de los conflictos suscitados en
tre la Administración económica y la Comisionf provincial

de Zaragoza con respecto al mejor derecho para conoce 
en las reclamaciones de agravios interpuestos con motivo 
de las cuotas señaladas por impuestos de consumos du
rante el año económico de 1874 á 1875.

Allí expuso el Consejo que, una vez restablecida la con
tribución de consumos como recurso para el Tesoro, y ve
rificándose la recaudación de los derechos áe la Hacienda 
juntamente con los recargos á que se autoriza á los Ayun
tamientos por unos mismos empleados, la intervención 
de los del Gobierno no podia excusarse ®n las reclamacio
nes á que dieran lugar las cuotas exigidas.

Por tanto, entendía que era pertinente él temperamento 
adoptado por la Dirección sobre el particular de que fue
ran óidos los Ayuntamientos y Diputaciones, resolviendo 
los Administradores económicos en cuanto á las cuotas 
impuestas ántes de las últiñias instrucciones.

Pero que las publicadas en el año 4875 y 1876 esta
blecen que en los casos como el actual, en que se trate de 
los recargos que los Ayuntamientos han impuesto sobre 
el cupo del Tesoro, resuelvan estas corporaciones con ape
lación' á la Administración económica y última alzada á la 
Diputación provincial.

Este debe ser el curso que se dé al expediente de que 
se trata para averiguar si las cuotas exigidas á los vende
dores al por menor de artículos de consumo están dentro 
dula ley. .

Por táílto,’ la Sección opina que debe remitirse el expe
diente al Ministerio de Hacienda para que la Administra
ción económica corréspondiente resuelva lo que juzgue 
oportuno.»

Y conformándose con el preinserto dictámen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.
* Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conocimiento 

y demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1877.

Lope Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe dél Consejo de Estado un expe
diente de alzada promovido por D. Gregorio Monrullo con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial sobre suminis
tro de pan al Gran Hospital de Santiago, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: D. Gregorio Monrullo Barros acudió á la 
Comisión provincial de la Coruña en 1.® de Julio último 
para que revocase un acuerdo del Administrador del Gran 
Hospital de Santiago en que desestimó la pretensión del 
interesado, que pedia Ja nulidad del remate en que se adju
dicó á D. Fernando Lamas el servicio del suministro de 
pan á dicho establecimiento durante el año económico 
de 1876-77, porque el concesionario no habia acompañado 
á su proposición la carta de pago justificativa de haber 
eonstituido el depósito exigido en el pliego de condiciones 
dé la subasta.

Pedido informe al Administrador del Hospital, mani
festó: primero, que al realizarse la subasta se presentaron 
dos proposiciones, suscritas la una por D. Fernando La
mas, que se comprometió á facilitar dicho artículo a $0 
céntimos de peseta la libra castellana, y la otra por Don 
Gregorio Monrullo al tipo de 21 céntimos: segundo, que 
terminada la lectura de las proposiciones, se adjudicó pú
blicamente el servicio á D. Fernando Lamas como mejor 
postor, sin que se produjese reclamación alguna: tercero, 
que terminado el aeto, y al unir las proposiciones al expe
diente, se observó que Ja de Lamas no contenia la carta 
de pago del depósito provisional; pero que avisado aquel, 
no sólo entregó en el acto la cantidad necesaria que lleva-
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ba consigo, creyendo que debia depositarla después del re- i; 
mate, sino que se mostró dispuesto á ampliar la garantía: 
cuarto, que averiguada la causa de esta falta, resultó que 
D. Fernando Lamas no sabe leer ni escribir, y que era la 
primera vez que tomaba parte en licitaciones; y quinto, 
que persuadido de la ignorancia y de la buena fé del re
matante, habia declarado válida la adjudicación hecha á 
presencia de todos los lidiadores por no haberse notado la 
emisión y por los beneficios que aquella reportaba al esta
blecimiento.

La Comisión provincial resolvió confirmar el acuerdo 
apelado porque la falta denunciada no constituye en su 
concepto un verdadero vicio de nulidad, toda vez que que
dó subsanada tan pronto como se advirtió; porque no se 
hizo protesta alguna en el acto del remate, que terminó 
legalmente, y porque la proposición aceptada era la más 
ventajosa.

No aquietándose Monrullo, acude á V. E. para que se 
sirva dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cia l, y que se le adjudique el servicio de que se trata. La 
Comisión informa en pro de su acuerdo; el Gobernador no 
emite su parecer, y con Real orden de 8 del corriente, re
cibida en el Consejo el 19, fué remitido el expediente á la 
Sección.

Con arreglo á los buenos principios y á lo dispuesto en 
varias Reales órdenes, entre ellas la del 81 de Diciembre 
último, dictada de conformidad con el parecer de la Sec
ción en un recurso de alzada promovido con motivo de la 
subasta para la impresión del Boletín oficial de Pontevedra,, 
no se puede aprobar la conducta del Administrador del 
Hospital ni de la Comisión provincial de la Coruña, porque 
seria autorizar toda clase de informalidades en las licita
ciones públicas.

Las reglas á que deben atenerse en toda subasta, así los 
postores como las Autoridades ó corporaciones que las 
anuncian, son las contenidas en el pliego de condiciones 
que se forma préviamente. Con sujeción á estas tienen que 
hacer sus proposiciones los primeros; y  á ménos de admi
tir que hayan de quedar completamente ilusorias, lo cual 
es absurdo y opuesto á las buenas prácticas, es obvio que 
deben ser desechadas las posturas que no se ajusten es
trictamente á aquellas. Entre las señaladas para la subasta 
á que el expediente se refiere se hallan la tercera y cuarta, 
que establecen que á toda proposición debe acompañar la 
carta de pago del depósito que se señala, y que será inad
misible la proposición que se haga en otra forma que la 
establecida; y como á la de D. Fernando Lamas no iba uni
do el documento que exige la primera de estas condicio
nes, es evidente que con arreglo á la segunda no podía ser  
admitida. No está probado que la falta de la carta de pago 
se observase después de la adjudicación, como asegura el 
Administrador del Hospital, puesto que en el acta de aper
tura de proposiciones se consignó que la de Lamas no con
tenia aquel justificante; pero aun admitiendo como cierto 
que se padeciese tan censurable descuido, lo justo y pro
cedente hubiera sido repararle debidamente en cuanto se 
notó, lo cual se habría conseguido anulando la adjudica
ción hecha en favor de D. Fernando Lamas, y otorgando 
el servicio al otro postor D. Gregorio Monrullo, cuya pro
posición reunía todas las condiciones exigidas. La igno
rancia del derecho no es admisible; pero aunque fuese po
sible apreciarla, como pretende el Administrador del Gran 
Hospital ele Santiago que presidió la subasta, nunca podria 
hacerse en este caso, toda vez que las palabras de «á cuyo 
•fin acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito 
•prevenido,» contenidas en la proposición presentada á nom
bre de Lamas, demuestran palmariamente que este no en
tendía que el depósito hubiese de constituirse después de la 
adjudicación. Tampoco es deadmitir, como hace la Comisión 
provincial para suponer válido el remate, que el hecho de 
no  haberse producido reclamación alguna en el momento de 
abrirse las proposiciones implique el consentimiento de la 
Informalidad cometida y destruya el vicio esencial que esta 
Imprimió al remate, porque la falta de protesta sólo podria 
tomarse en cuenta en el supuesto de que cada lidiador  
estuviese obligado á conocer el contenido de las proposi
ciones presentadas por los demás, ó en el de que estas les 
fuesen exhibidas por el Presidente de la subasta: ya que 
nada de esto sea posible, es evidente que debió ser atendido 
el recurso intentado por Monrullo al dia siguiente de la 
adjudicación, es decir, tan pronto como racionalmente 
pudo tener noticia de lo ocurrido. Lo procedente, por tanto, 
seria dejar sin efecto el acuerdo apelado, y disponer que 
se celebrase nueva subasta; pero como quiera que por lo 
muy adelantado que se halla el año económico el servicio 
está cási terminado y la licitación que se hiciera sólo po
dría comprender el suministro por un plazo sumamente 
corto, y teniendo en cuenta además que la proposición 
aceptada no es perjudicial á los intereses de la Adminis- 
cion ni de la Beneficencia, lo único práctico y posible, 
dado lo expuesto y el sensible retraso sufrido por el expe
diente, es que sin perjuicio de la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido los que intervinieron en el asunto

se permita la continuación del contrato hasta su termina
ción, es decir, fin de Junio próximo.

En resúmen, opina la Sección:
1.a Que el Administrador del Gran Hospital de Santiago 

no debió admitir 3a proposición de D. Fernando Lamas, ni 
la Comisión provincial dictar el acuerdo apelado.

Y 2.° Que sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir el mismo Administrador y la Co
misión provincial, es conveniente que siga D. Fernando 
Lamas prestando el servicio que tiene contratad© hasta la 
terminación del año económico.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1877.

Lope Gisbert.
Sr. Gobrnador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te y recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Ca
brera López y otros vecinos de la ciudad de Las Palmas 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, confirmato
rio de otro de aquella Municipalidad, por el que se conce
día autorización á Doña María del Cármen Diaz para cons
truir una casa en terreno sobrante de la via pública, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuerpo consultivo ha 
emitido en el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Cabrera López y otros ve
cinos de la ciudad de Las Palmas acudieron á la Comisión 
provincial de Canarias en 15 de Julio de 1876 alzándose de 
un acuerdo del Ayuntamiento por el que fué desestima
da su instancia, encaminada á que se prohibiese á Doña 
María del Cármen Diaz edificar en una parcela de terreno 
sobrante de la via pública. En tal acuerdo se consignó que 
por entonces no se entraba á dilucidar si el solar en cues
tión era ó no de la exclusiva pertenencia de Doña María 
del Cármen Diaz.

Los interesados expusieron que habían alegado ante el 
Ayuntamiento que con la construcción del edificio se pri
varía á los vecinos del pago de Tafira del único sitio desti
nado á esparcimiento y  recreo; á las casas de la calle de 
Tanque de las vistas que tenian á la carretera, y  á los que 
pasasen por esta de las de dicha calle; y  por último, que 
el solar en que se iba á edificar pertenecía al Ayuntamien
to. Anadian que desde el momento en que manifestaron al 
Ayuntamiento que el terreno era de dominio público, de
bió disponer que ningún particular lo utilizase miéntras 
no se depurara este extremo; que todos los vecinos re
cordaban que el solar habla pertenecido á la via públi
ca; y como no habia sido enajenado por subasta, según 
se halla prevenido en varias disposiciones vigentes, y la 
Municipalidad no podía cederlo gratuitamente, solicitaban 
de la Comisión provincial que no permitiese construir edi
ficio alguno en la parcela, y que se sacase esta á licitación 
pública con destino á plantío de árboles.

El Alcalde, al dar curso á la apelación, informó que en 
el asunto de que se trata existen dos cuestiones, una de 
policía urbana y otra relativa á la propiedad del terreno: 
que la primera quedó resuelta desde que á petición de Ca
brera López y otros se previno á Doña María del Cármen 
Diaz que construyera de modo que no resultase la falta de 
ornato que aquellos denunciaron, y que por lo tanto la al
zada sólo se referia á la propiedad de la parcela: que en 
Noviembre de 1875 se habia concedido permiso á Doña 
Agustina Bravo de Laguna para levantar en el mismo ter
reno un jardín, con su enverjado; y,que los apelantes nada 
dijeron porque se conseguía su objeto de que no se levan
tase edificio alguno en aquel sitio, y que el Ayuntamiento 
no creyó oportuno exigir precio por el solar, puesto que la 
obra iba á redundar más en beneficio de los vecinos, que 
de la interesada; pero que como Doña María del Cármen 
Diaz se decia dueña de la parcela, la corporación, teniendo 
en cuenta la poca importancia de esta , y que si se tratara 
de depurar con exactitud el derecho de propiedad se daría 
lugar á cuestiones desagradables, dictó el acuerdo apela
do; y que al indicar que no se estimaba necesario entrar á 
deslindar á quién pertenecía el terreno en tanto que no se 
presentase alguna reclamación sobre este punto, se aludía 
seguramente á las gestiones que pudiera practicar Doña 
Agustina Bravo, concesionaria de aquel.

Por último, dice el Alcalde que, según las noticias que 
ha podido adquirir, el terreno pertenece al Municipio como 
sobrante de un camino público.

La Comisión provincial desestimó el recurso de alzada 
por no resultar infracción de ley en el acuerdo del Ayun
tamiento; y no conformes con esta resolución los interesa
dos, suplican á V. E. que se sirva dejarla sin efecto, así 
como el acuerdo del Ayuntamiento, y disponer que el so
lar sea vendido en pública subasta; y que en caso de adju- ¡

dicarse á otra persona que á Doña María del Cármen 
Diaz, sean destruidas las obras ejecutadas desde que se 
incoó el expediente.

El Gobernador no emitió su parecer al elevar á Y. E. 
la reclamación que con los datos de que se ha hecho mé
rito fué remitida á informe de la Sección con Real orden 
de 8 de Marzo último.

La relación de antecedentes que precede, especialmente 
en la parte que se refiere al informe del Alcalde de Las 
Palmas, revela censurable descuido en la Administración 
de los intereses de aquella localidad.

En dicho informe se consigna que en 22 de Noviembre 
de 1875 se concedió el terreno á Doña Agustina Bravo de 
Laguna para convertirlo en jardín, y que el Ayuntamiento 
estimó que no debia exigirle precio alguno, puesto que 
las obras que se iban á ejecutar redundaban más en bene
ficio de los vecinos, que no querían que una nueva cons
trucción les privase de las vistas que tenian, que de la 
concesionaria. No pone en duda la Sección que sólo el de
seo de satisfacer las aspiraciones de los vecinos del pago 
de Tafira impulsó al Ayuntamiento á la cesión que hizo 
gratuitamente; pero como ántes que todos los intereses 
está el de que se cumplan rigurosamente los preceptos de 
la ley, y el acuerdo infringía el art. 80, regla 1.a, de la mu
nicipal, que autoriza á los Ayuntamientos para vender, 
mas no para ceder, los sobrantes de la via pública, es evi
dente que el de Las Palmas se extralimitó en el uso de sus 
facultades, y por tanto su acuerdo es nulo.

Pero á este proeeder siguió otro no ménos irregular y 
contrario á las prescripcionee de la ley municipal. Doña 
María del ^Cármen Díaz, diciéndose dueña Fdel local, soli
citó permiso para edificar en él, y el Ayuntamiento se lo 
concedió en 2 6 'de Junio de 1876, «teniendo en cuenta su 
«poca importancia y las desagradables cuestiones que pro- 
»duciria depurar con exactitud el derecho de propiedad.» 
Con esto se faltó, no sólo á las buenas prácticas, sino al 
artículo 68, núm. 5.*, de la ley de 20 de Agosto de 1870, que 
impone á los Ayuntamientos la obligación de conservar 
las fincas, bienes y derechos del pueblo. Con arreglo á esta 
disposición, la Municipalidad de Las Palmas, sin entrar 
á calcular si era poca ó mucha la importancia del terreno 
ni las cuestiones á que podria dar origen la averiguación 
del punto relativo á la propiedad,, debió depurarlo, siquiera 
fuese para mantener sus decisiones, una vez que. dicho 
acuerdo anulaba el de 22 - de Noviembre del añp anterior 
concediendo el terreno á Doña Agustina Bravo.

Tampoco fué consecuente con su acuerdo de 26 de Junio 
de 1876, en el que se lee: «queno estima de necesidad entrar 
á deslindar si la parcela pertenece al Municipio ó es de pro
piedad particular, en tanto al ménos que no se presente 
alguna reclamación sobre este punto.» Esta cláusula no se 
refiere, como dice el Alcalde, á las gestiones que pudiera 
practicar Doña Agustina Bravo, sino que, por el contrario* 
demuestra que el Ayuntamiento se obligaba á depurar el 
extremo de la propiedad tan luego como fuese objeto de re
clamación; esta se presentó en 11 de Julio siguiente, y en 
vista de ella no se debió prescindir de entablar las,gestión 
nes. necesarias á esclarecer aquel punto, que después de 
todo no se comprende cómo ofrecía dudas en Junio de 1876, 
cuando en Noviembre anterior, considerando que el terreno 
era del Municipio, fué cedido á Doña Agustina Bravo; mi 
cómo el Alcalde, una vez persuadido, así lo dice en su in
forme, de que aquel no era de propiedad particular, no 
trató de reivindicar los derechos del común.

De lo expuesto se deduce que, aun cuando los interesa
dos no lo consignasen en su escrito, es palmario que e l 
Ayuntamiento infringió la regla 1.a, art. 80 de la ley de 
20 de Agosto de 1870, y dejó de cumplir la obligación que 
le impone el art. 68, caso 5.°, de la misma; por lo que la 
Comisión provincial debió corregir tales excesos, y no está 
en su lugar el acuerdo apelado. '

El del Ayuntamiento de 26 de Junio de 1876 sólo ten
drá valor cuando resulte que el terreno es de la propiedad 
de Doña María del Cármen Diaz.

En resúmen, opina la Sección que 'se deben dejar ¡sin 
efecto el acuerdo apelado de la Comisión provincial dé Ca
narias y el del Ayuntamiento de Las Palmas de 22 de No
viembre de 1875, y declarar que el de esta corporación de 
26 de Junio de 1876 sólo tendrá valor legal cuando resulte 
que el terreno es de, la propiedad de Doña María del Cár
men Diaz.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento |y  
ejecución, acompañándole adjunto el expediente de refe
rencia para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1877.

Iiope Gisfoert.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.
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ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO 
DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES

g u a r d a - c o s t a s .

En parte oficial de 13 del corriente dice al Sr. Ministro 
del ramo el Comandante de Marina de Santander:

«El Oficiad encargado de las escampavías de Fuenterrabía, 
c o r  el patrón y seis individuos de Ja Guadalupe, aprehendie
ron ayer en Peñas de Terrulla seis cajas, peso ££5 kilogra
mos, cuyo contenido resultó ser rapé.»

Madrid 17 de Agosto de 1877.—El Subsecretario, Ramón 
Topeta .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire cc io n g en era l de G racia y  J u stic ia , 
A d m in is tra c ió n  y  F om en to .

NEGOCIADO DE INSTRUCCION PUBLICA.

Indice de las oirás presentadas en el Gobierno de la isla de 
Cuba para los efectos de la ley de propiedad literaria, y re 
mitidas d este Ministerio por la Autoridad superior de aaue
lla isla.

Aritmética mercantil práctico-moderna.— Autor y editor, 
D. Hipólito Hagermann.—Un tomo en 4.® con 197 páginas.—- 
Primera edición, Habana, 1875.—-Contiene además dos pági
nas, con la fé de erratas.

Almanaque ?nercantil para el año 1877.—Editor, H. E. 
Heiñen.—Un tomo en 8.° con 448 páginas.—Primera edición, 
Habana.—Contiene además 16 páginas con anuncios.

Céfiros y flores (poesías).—Autores y editores, I). José Gf. 
Villa, D. Anselmo J. Martínez y D. José E. Ponce de León.— 
Un tomo en 8.° con 80 páginas.—Primera edición, Matan
zas, 1877.

Madrid 11 de Abril de 4877.=«E:1 Director general, Enrique 
de Oisneros.

Banco Español F ilip in o .

Estado de las cuentas en 30 de Mayo de 1877.

folios. c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes.
5£ Casa del Banco: su valor actual. . . . . . .  14.096
53 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.565*79
55 Préstamos sobre alhajas : £0 pagarés

en cartera.................................   87.485*44
56 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas.  ........................................ 42.400
57 Idem sobre buques: por ocho id . . . . . .  94.000
58 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio . . . . . . . . . .................................  9.500
59 Escrituras en litigio: por seis en de-

manda. . . . * .  * .......    15.531*99
60 Junta de Obráis públicas: resto >de . ^

su débito  .............       891‘93
61 Sres. Zulueta y Compañía ; de Londres:

deben libras esterlinas Í5‘i l ‘lQ.. . . .  77*59
6£ Gastos ele pleitos: por costas pagadas. £81*85
63 Banco de España en Madrid.................  88*01
79 Gastos: desde 4 o de Enero.,,..................  5.488*87
85 Letras para negociar: 3£ letras por

libras esterlinas 30.000 ....................  137.378*44
100 Pagarés descontados : £06 pagarés en

c a r te r a ... .. .   ......................  1.896.581*87
101 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes   ...................... .................  * 993.38£‘7£

£.798.4£3‘£7
CUENTAS ACREEDORAS............................................... ......... .

67 Capital: 3.000 acciones emitidas de £00
pesos fuertes...................................   600.000

68 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.................................................... 60.000

71|j 'Ganancias y pérdidas: beneficios desde
Id de Enero.......................................  83.884*67

74 Libramientos aceptados: des por va
lor de*.   . ̂ ^ . 14.444

751 Premios en suspenso  ....................   £.4£9‘44
76 í Dividendos atrasados: pendientes del

£8.* al 43.® dividendo. ..................  680!83
77 Gastos de administración: pendientes. 13*34
78 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar— ................................. ... *, 4*86
80 46.® dividendo: pendientes del actual

dividendo.............................................. 8i£ ‘50
94 Cuentas corrientes: £03 con...................  1.375.17£f84
98 Billetes en caja: 7,377, su valor  119.660
99 Idem en circulación: 9.5£3, su valor. 480.340

40£ Depósitos: 114 con........................    91.041*15

£.798.423*27

Manila 30 de Mayo de 1877.=EÍ Tenedor de libros, José 
de Barrios,— V.° B.°=E1 Director de turno, José J. de In- 
ehausti.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Exposiciones.
Recibidas en esta Dirección general las medallas y diplo

mas cerresponuientes á los expositores españoles premiados 
en el certamen rnternacienal, de Filadelfia , desde el día de la
fecha se procederá a su distribución & los interesados ó per
sonas autorizadas por estos en el. Negociado de Agricultura 
y Exposiciones, de cuatro a cinco do la tarde.

Macada i o no ügusio de 48i7.~=sHD Di rector General José 
do Cárdenas.

Escuela de Música y Declamación.
Desde el día 1.° de Setiembre próximo hasta el £0 del mis

mo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que as
piren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

1.* La solicitud deberá dirigirse en papel del sello i l . # al 
Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su podre, tutor ó encargado, expresando en ella el dia, 
mes y año clel nacimiento del interesado, pueblo de su natu- 
raleza, su domicilio en esta Corto y los nombres de los padres,

Al ser presentada la-solicitud en Secretaría, se exhibirá la 
cédula personal del pretendiente si ha cumplido los 14 años de 
edad, y no hablándolos cumplido la del padre, tutor ó encar
gado; especificando en la referida solicitud, como es de cos
tumbre, el número da orden, fecha y distrito donde se ha ex
pedido aquella.

£.a El interesado, en el caso de no poseer conocimientos 
musicales, deberá saber leer y escribir correctamente, y acom
pañar además una certificación de haber cursado con aprove
chamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Arit
mética, de las cuales sufrirá un examen detenido por el Tri
bunal de ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en Solfeo será 
el de 44 años,"y para las demás enseñanzas el de £0.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á ju i
cio del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, prévio el examen correspondiente 
sea admitido abonará 4o pesetas por derechos de matrícula 
y o por los de examen en la forma siguiente: la mitad de la 
matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den 
principio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los 
derechos de examen en el de Mayo. Quedan sujetos también 
á esta cláusula todos los alumnos de esta Escuela que proce
dan de años anteriores.

6.V Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias £i, ££, £4 y £5 de 
Setiembre, designados para los exámenes de ingreso, cuyos de
talles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón de 
edictos de dicha Escuela, proveyéndose ai efecto en la Secre
taría todos los que posean conocimiento» musicales de la cor
respondiente papeleta, prévio el pago de las 5 pesetas de dere
chos de examen.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mis
mo plazo á todas los alumnos de enseñanza privada que quie
ran ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos 
de examen.

Madrid 43 de Agostó de 1877.=E1 Secretario, Manuel de la 
Mata. —i

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire cc io n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £4 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
ios créditos compren di dos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 38 de presentación, los 
números del 39 al 45 y parte del 46.

; Madridní846 Agosto dé i87&*#EI r̂ rectdí* g^éral, R  A., 
Oavanilias.

Esta Dirección general ha acordado anunciar que se fije, como 
es costumbre," en la portería de la misma la relación del oc
tavo grupo á fin de que Ids contratistas por servicios de guer
ra, obras públicas y otros conceptos que en-ella figuran pue
dan conocer con antelación el importe de sus respectivos cré
ditos, así como el que les corresponda percibir por la segun
da cuarta parte que del citado grupo se está pagando en la 
actualidad.

Madrid 18 de Agosto de 4877.--=EI Director general, F. A., 
Oavanilias.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección ha acordado los pagos para el dia £7 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, áe los créditos 
por capital é intereses procedentes dé la tercera parte dél 80 
ppr 400 de los bienes de Propios, pertenecientes á las corpo
raciones que á continuación se expresan:

Ayuntamiento áe Madridejos, provincia de Toledo.
Ayuntamientos'de Almeguera, Espinosa de Henares, Hues

te, Lorancade Tajuña, Millana, Picazo, Quer, San Andrés del 
Rey, Tamajon, Taragudo, Valdelagua, Valfennoso de las 
Monjas, Vi.Uaseca de Henares, Yélamos de Abajo, Yélamos de 
Arriba y Yeves, provincia de Guadalajara.

Ayuntamiento de Cabezuela, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Cirujeda, provincia de Teruel.
Ayuntamiento de La sVega (agregado á Soria), provincia 

de Soria.
Ayuntamiento de Villaco, provincia de Valladolid.
Ayuntamiento de Barbuñales, provincia de Huesca.
Ayuntamiento deTotanés, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Ruimanco, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Ademuz, provincia de Valencia.
Ayuntamiento de Benllera, provincia de León.
Ayuntamiento de Mancera áe Abajo, provincia de Sala

manca.
Ayuntamiento de Trasoñares, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Villodre y Mazariegos, provincia de 

Palencia.
Ayuntamiento de Peñalva, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de Caballar, provincia de Segovia.^
Ayuntamiento de Olmedo, provincia de Valladolid.
Ayuntamientos de Villasilos, Villanueva Sopcrtilla, Q.uin- 

tanilia Riopico, Royales del Páramo y Hormazas, provincia de 
Búrgos.

Ayuntamiento de Os de Balsguer, provincia de Lérida.
Ayuntamiento de Villaescusa la Sombría, provincia de 

Búrgos.
Ayuntamientos de Zarzuela de Jadraque, Casas de Uceda, 

Salmerón, Romanillos de Atienza, Aigar, Alminaete y Galve, 
provincia de Guadalajara.

Ayuntamiento de Mora, provincia do Toledo.
Ayuntamiento de Coria, provincia de Cácercs.
Ayuntamientos de Pira, Pía ele Cabra, Riudoms, Vilaplana 

y Vimbodí, provincia de Tarragona.
Ayuntamientos de Calera, Miguel Estéban y Mocejon, pro

vincia de Toledo.
Ayuntamiento de Verzosilla, provincia de Palehcis.
Ayuntamiento de Escucha, provincia de Teruel.

Ayuntamientos de Arroyo de Muño, Busto de Bureba, 
Oampeiara, Villahizan de Treviño y Viilalva de Duero, pro
vincia de Búrgos.

Ayuntamientos de C-ebrones del Rio, Cananas del Tejar* 
Valdesamana y Valdevimbre, provincia de León.

Ayuntamientos de La Aguilera y CastriLio Matajuáíos, pro
vincia de Búrgos.

Ayuntamiento áe Berzosa, provincia de Soria. 
Ayuntamiento de San'Juan, provincia de Las Baleares. 
Ayuntamiento de El Colladico, provincia de Teruel. 
Ayuntamientos de Campo deCuéilar, provincia de Segovia. 
Ayuntamiento de Pedraza de Campos y Corvio, provincia 

de Palencia.
Ayuntamiento de Solera, provincia de Cuenca.
Diputación provincial de Oviedo.
Ayuntamiento de Palomera, provincia de Cuenca. 
Ayuntamiento de Puzol, provincia de Valencia. 
Ayuntamiento de Campos, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, provincia de Ba

dajoz.
Ayuntamiento de Jubrique y Pujerra, provincia de Málaga. 
Ayuntamiento deBerlangas, provincia de Burgos. 
Ayuntamiento do Torremocha, provincia de Soria. 
Ayuntamientos de Labajos, provincia de Segovia. 
Ayuntamiento de Castañeda, provincia de Santander. 
Ayuntamiento de Hoya-Gonzaio, provincia de Albacete. 
Ayuntamiento de Arquillos, provincia de Jaén. 
Ayuntamiento de Sotopalacios, provincia de Búrgos. 
Ayuntamientos de Almochuel, Litago, Pomer, Val de San 

Martin y Villanueva de Jiloca, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Valdessz, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Míanos, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Limpias, provincia de Santander. 
Ayuntamiento de Montroig, provincia de Tarragona. 
Ayuntamiento de Samper de Galanda, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Sueca, provincia de Valencia. 
Ayuntamiento de Fucnlábrada,. provincia de Badajoz. 
Ayuntamiento de Granada, provincia de id.
Ayuntamiento de Abarca, provincia de Palencia. 
Ayuntamiento de El Redad, provincia de Logroño. 
Ayuntamientos de Rábano y Valdeastillas, provincia de 

Valladolid.
Ayuntamiento de Frómista, provincia de Palencia. 
Ayuntamiento de Puebla de Obando, provincia de Badajoz. 
Ayuntamiento de Cuélíar, Comunidad de Pedraza, idem 

de Fuentidueña, Ayuntamiento de Fuentidueña, Fuentesoto, 
Mavafria, Sacramenia, Laguna de Contreras, Cueva de Pro- 
vaneo, Aideasoña, Gememuño, Arahuete y Pajares de Pedra
za, La Higuera, Carrascal del Rio, Cantalejo,Chatum, Valiien- 
das y Cascajares, provincia de Segovia.

Ayuntamiento de Requena, provincia de Valencia. 
Ayuntamientos deViíanova de Alpicat, Talladell, Montellá 

y Claravalls, provincia de Lérida.
Ayuntamiento de Morille, provincia de Salamanca. 
Ayuntamiento de Lomovíejo, provincia, de Vallodolid. 
Ayuntamiento de Baños de Molgas, provincia de Orense. 
Ayuntamiento de Leaburu, provincia de Avila 
Ayuntamiento de Palencia, provincia de idem. 
Ayuntamiento de La Hoz de la Vieja, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Calatayud, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Usanos, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Salares, provincia de Málaga. 
Ayuntamiento de Gastor, provincia de Cádiz. 
Ayuntamiento de Penáguila, provincia de Alicante. 
Ayuntamientos de Miajadas, provincia de Cáceres. 
Ayuntamiento de Granjuela, provincia de Córdoba. 
Ayuntamientos de Villar del Aguila y Tarancon, provincia 

de Cuenca.
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla. 
Ayuntamiento de Lledó, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de El Granado, provincia de Huelva. 
Ayuntamiento deBadaran, provincia de Logroño. 
Ayuntamientos de Sástago yMoratade Jalón, provincia de 

Zaragoza.
Ayuntamiento de Granadella, provincia de Lérida. 
Ayuntamiento de Gubel, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Alosnc-, provincia de Huelva,
Madrid.47 de Agosto de 4877 .= E l Director general, Garlos 

Grofta.

Dirección general de la Deuda pública.

S e c r e ta r ía .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
dé la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad 
de las facturas de intereses de la renta perpétua interior del 
vencimiento de 4.° de Julio ultimo, señaladas con los núme
ros 44.667 al 44.773, y de exterior números £.004 al £.014 in
clusive.

Madrid 48 áe Agosto de 4877.== El Secretarlo, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=-E1 Director general, Maldcnado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia £0 del corriente mes, de dos á tres de la tar
do, m  la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte lífiuido de la proposición que le íué admitida en la. 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada ©n los dias 8 
v 4 de Enero ácl año último.

Cantidad _ , . Valor
camero .....  T y:, ofrecida. Cambio, afectivo.

del iH M bR H  _  —
resguardo vn„ Rs. m . Ms. va,

533 D. José Suarez  £14.344*50 89*90 492.693
Madrid 18 de Agosto de 1877.=EI Secretario, Santiago Ba- 

Ilesteros.=»V.“ B.“=E1 Director general, Maldcnado.

Dirección general de Aduanas.

Circular.
En el repertorio del Arancel puesto en vigor desde 4.® del

corriente aparece en la página 97 la errata de resignarse la 
partida 78 para el adeudo de la sosa causAcas debiendo ser
la 76. • TT , ¥

La Dirección Jo advierte a V.... para que los aforos  ̂ del 
expresado artículo se efectúen per la citada partida 7© del 
Arancel,

Dios guarde á V.». muchos años. Madrid 44 de Agosto 
he 4877—Juan Cavere.=Sr. Administrador de la Aduana de....*
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D IR E C C IO N G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO SE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la 
de 1 8 7 7 , comparado con igual mes del año de 1876.

P enínsu la  é  M as Baleares durante el mes de Enero del año

j
1 ENELMKS DB URO BEL AJO ES EL MES DI! ENERO DEL ASO

- DIFERENCIAS ENTRE EÑERO DI 18JG í  1577. j
i
j ARTÍeüLOS. UNIDAD.

BE 1876. BE 1877. MAS EN EL MES DE ENERO
de 1877. mínos en el mes DE ENERO

de 1877. ¡

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. j

A reí te eomun. .............................. • Kilogramos. 
L itros........

64£.09£ 449.464 1.024421 717.095 38£.3£9 267.63Í
I

Aguardiente.. . .  ............ *»............. 308.989 185.517 118.442 61.474 s » 190.677 1£1.043 |
Conservas alimenticias........... .

(En tapones.,.............
Corelio....... | En planchas y tablas..

[No clasificad©. . . . . . . .
i En rama. ...................

Kilogramos.
Millares___
Kilogramos.

»
»

157.650
31.833
80.090
»

6.685.739
68.6£7

275.888
435.412
40.045
»

1.470.863

Í78.568
28.-132
98.13-1

840.000
4.988.720

312.494
351.650
49.065

168.000
1.097.518

£0.918

18.041
840.000

36.606

9,0£0
168.000

6.701
B

1.697.019

!
83.76£ j 

373.345
E sparto.... } obrado.........  ........ . B 17.157 81.279 SI.070 15.652 8.9Í3 B »

/ Anís............................
\ Azafrán......................

B
»

£5.415
4.651

15.249
82.550

3.362
6.297

* 1.997 
' 314850

»
4.646 £3£.300

22.063
»

13.£5£

Especias... j Cominog. . . . ............. B 9.832
45.£19

157.776

3.933 26.4-13 10.565 46.581 6,63£ B »
( Pimiento molido......
/ Almendras.. . . . . . . . .

B
B

33.914
105.834

74.326 
257.734 "

55.745
176.391

£9.107
99.958

£1.831
70.557

B
B

r
»

i Avellanas.................. 578.746 
60.872 

1.061.104 
173.755 
46.080 
28 353

347.229 426.181
49.260

855.897 » » 15£.555 9Í.53£
Frutas s e ~|oacahuet..................... 28.131 18.856 » » 11.61£ 4.£75

cas.......... i Pasas..........................
s No clasificadas. . . . . .
/ L im ones....................

9
9

742.773
60.585
8.285

484.962
79,927
28.814
77389

339.403
88.195

4791

®
9
3

»
9

576.14£ 
93.8£8 
19.416

408.870 
3£.390 
3.494 |

Frutas v e r -1 Naranjas.............. Millares—  
Kilogramos. 

»
Unidades...

453.648 1. £46.££4 49.536 79£.576 3 B ",
des.......... 1 U vas......................

\ No clasificadas.........
Ganados.............................................

13.910
1.600
4.509

4.173
336

648.969

1,920
139.835

6.43o

576
88.£16

959.S95
138.£35

1.9£6
94797

87.888 
310.3£6

11.990
D
B

3.597 |
» i
* . ;

* Alpiste.................. o.. Kilógramos.
9

27.237 7.082 422.034 31.7£9 £4.647 » » ;
I 1 Arroz.............. .......... 356.145 

405 530
160.265 413.747 186.186 57.60£ £5.9£1 JD » ■ '

j ) Avena........................ 9 48.663 1.276.530 158.184 871.000 1045£1 » J> l!
&ranos................¡Cebada.......................... 9 79.156 * 14.248 76.074 13.693 2t » 3.082 555 |

j /C e n te n o .. . . . . . . . . .  .

1 \ Tricro................... .................................

9
9

72.290
5.240.240
5.116.817

13.012
1.414.865

1.404.854
1.006.139

19,434.040

£58.333
£71.657

239.321
» 4234.101 1.143.208n  ( . . . . . . . . . . . . .

i Harina de trigo................................................................. 9 1.790.886 4351.914 7.317.££3 £.561.0£8 B B
Jabón............................................... 9 349.750

83.740
109.236
531.029
118.782
42.493
42.510

3)

3.100

6.821.712
2,307.000 

48.182,061 
QK 7 f ROÍ)

244.825 . ... 564 327 395.089
£67.55£

, 16£.53í 
35£.£90 

71.458 
14880 

3.087.073

1£.38£

8.158

4.304118
i£l.£7£

£14.577 150,£04 B B
Lana <?n r a m a . ....................... 162.815 142.783

812.658
587.Í50
324.809
42,514

226.32o

8.720

10.878

8.455.298 
2.021.200 

39.269.299 
v a  a q,¡ n p n

59.043 104.737 » » ;
! /Algarrobas................. 121.847 

318.617 
26121

703.4££ 140.684 B » j
■, i Garbanzos. . . . . . . . . . 56.181 33.673 » j

i Legumbres. < j j a »̂as ......................... £06.077 45.337 » » i
1 \ Habichuelas...............
¡ # Azogue ó  mercurio...

i  Cobre en barras, plan-
M.i .i  a ] chas, &c...............
metales. . . .  \ Hierros y las herra-

f mientas...................
\ P lom o  en barras,

p lan ch as,^ ..........
/ Calamina....................

9
9

9

9

9
9

14.873
579.886

b

2.325

3.816.115
138.420 

2 .8 5 4 .m Q  
9x 7 ¿ n a

81-
183.815

8.7£0

7.778

1.633.586

7
£.507.£37

1£.38£

|5.833

488.003
»

»
S>

»

»

288.800

» I
s  j !  

» í

» i

17.118 jl
_ _  1 Cobrizo........... .. 3 3.141.544 

JLH4 910
» » 8.912.762 713.016 I

a ! iMinerales..  < j j  h j Q p p Q 19.477.400 194774
\ Los demás ........................... 9

ycOé ¿ jlQ 'O u u

620.700
80.408

7CD i .  xO\J

75.975
468.008

535,352
f f ü l  i t / i  U

178.718 9 10£.743 85.348 B i
Papel....................................................... ............................... .... 9 144.808 £65.353 64.406 103,345 B »  ]

Pastas para sopa ............................. ...............................

~  i .  í  Bn extracto y  en pasta. 
R ega liz .... { Bn rama.. . i . . . . . . . .

Sal común ................................................ ....

9
9

9

9

87.101
8.080

21.340
16.498.000

185

84.840
7.322
5.484

247.469
2,500

232.929
950.536

5.560.360
4.484.625

449.482

10.472

444.734 . 
54.200 

143.621- 
26.989.239

177.894
78.590
34.469

404.839

49.150 
1££.£81 

10.491.839 ■

143.054 
71.£68 
£9.348 

157.370

»
»
)>
»

B 3
1

» \
B

Seda en rama.................. . B » j> » » 1£5 2.500
í  Blanco. . . . . . . . . . . . . . Litros • . » . 46o. 859 

3.808.143 
9.267.268 
1.969.611 

119.182

5.804.

243.369 181.684 « » £££.490 111.215
1 Común........... . 9 6.608.033 

11.176.309 
. 1,924.43o 

176.021

91.699

1.65£.008 ».80o.syu 70!.47£ »
1 Be Cataluña..............

¡ *inos*« • • * • \Be Jerez y el Puerto.
i  De Málaga.................
\ Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

9
9
9

9

6.705.785
4.3£9.979

176.0»!

137.548

1.909.041

56.839

85.895

1.145.4£5

56.839

1£7.376

45.176
B

»

101.646 
» ;

»

i
30.131.499 38.195.948

ll.£83.8£7 3.£19.378
i

tt 1 íi ffiY*£m/n Q r¡ o máct o-n ro ln n a c  en Unonn rio  -ÍQ’IT /»A m n ?! T* 3 f í A POll ifí. PT1 TATITIfilUS Ififí íl-pt.lP.nl fifí . 8.064449 B >
1r_ __ __ _

auu vjlí

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. 

Madrid 18 de Agosto de 1877.=EI Director general de Aduanas, J. Cavero,

La exportación de aceite coman durante los meses de Enero de i 876 y 1877 se ha verificado por 
que á continuación se expresan:

las Aduanas

A D U A N A S . ENERO DE 1876. 

Kilógramos.
ENERO DE <877. 

Kilógramos.
Alicante. . . . . .  .............................................. ............ .. 13.9£0
Badaioz.............. ............................................. .
Barcelona......................................... ........... .......... .. £50.173

DBielsa . o ............ ........................................... ........................ ........... 7£
nonCadaqués............ .................. ............................................ .

Cádiz .................................................................................................. 178.700
5.100

Afín

h KA
Canfranc....................................................................... ..
Coruña............................. .......................................  . . . . . . . . . . . .
Trun......................... _ _ .............. ............... ................................... ))

1£.500Junquera (] 
Línea del 0

' 15.800
amno de Gibraltar................*............ 3.£O0 5.3£0

53.791
i£.8QG
57.68£

Mala era.. . . 14757 1
Motril........................................................................... ................... £.£00
Palma......................................... ................................................ 86.553
Puerto de la Selva.................................................................... .. ££0 7)
Santander 54 70 9
Santa Pola 
Sevilla.......

. . . . . . . . . . . ....... .............. ¡ 69.0£5

10.415
5.300

15.0.50
£££.443

Torre vieja, 
Valencia*. ........................

£7.450
£.£54

! Vinaroz............... ....................... ............... . . . . . . . ____ »

¡f T otal .. . . , 64£,09£ Í.02I.42Í
í
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T esorería  Central de la  H acienda púb lica .
■r~ Be orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 81 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 3Í de Diciem
bre de 1878, señaladas con los números del 888 al 889 de presen
tación, v 4.388 á 1.389 de sorteo para el pago, importantes 
48.687 pesetas.

M a d r id  48 de Agosta de 4877.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  económica, de la  provincia  
de Granada.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación de este anun
cio e n  la G a c e t a  b e  M a d r id  se celebrará en esta Administra
ción, á las doce en punto de la mañana, el remate de las obras 
de reparación en la caseta ó castillo de la Rávita, término del 
mismo pueblo, por la cantidad de 3.005 pesetas.89 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quieran 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=Enrique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d d id  se celebrará en esta Admi
nistración, á las doce en punto de la mañana, el remate de las 
obras de reparación del castillo de la Herradura, en Almu- 
ñécar, por la cantidad de 4.400 pesetas.

Lo que se hace notorio para que las personas que quieran 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=Enrique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la públicacion de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  se celebrará e n  esta Admi
nistración, á las doce en punto de la mañana, el remate délas 
obras de reparación en la caseta de Salobreña por la canti
dad de 639 pesetas 13 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quieran 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=Enrique Morales.

E l dia que haga 45 siguientes á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se celebrará en esta Admi

nistración, á las doce en punto de la mañana, el remate de 
las obras de reparación en la caseta de Baños (Rávita) por la 
cantidad de 509 pesetas 45 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quieran 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=*Enrique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se celebrará en esta Administra
ción, á las doce en punto de la mañana, el remate de las obras 
de reparación en el castillo de Carchuna por la cantidad de 
4.788 pesetas 63 céntimos.

Lo que se haco notorio para que las personas que quieran 
interesarse acudan á. esta dependencia, en cuya Secretaría es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=Enrique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se celebrará en esta Administra
ción, á las doce en punto déla mañana, el remate de las obras 
de reparación en la caseta de Melicena fRávita) por la canti
dad de 543 pesetas 80 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quierar 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.=Enrique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación de este anun 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r id  se celebrará en esta Administra 
cion, á las doce en punto de la mañana, el remate de las obraj 
de reparación en el cuartel del Varadero de Motril perla can 
tid&d de 850 pesetas 85 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quierar 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas i 
económicas.

Granada 44 de Agosto de 487 7 .= E  arique Morales.

El dia que haga 45 siguientes á la publicación este anun
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id  se celebrará en esta Administra 
cion, á las doce en punto de la mañana, el remate de las obra¡ 
de reparación en la caseta de Cantarrijazi (Almuñécar) po: 
la cantidad de 348 pesetas 85 céntimos.

Lo que se hace notorio para que las personas que quierai 
interesarse acudan á esta dependencia, en cuya Secretaría es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas j 
económicas.

Granada 44 de Agosto de 4877.==Enrique Morales.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in cia  de C astellón .
Estado de los resguardos del empréstito extraviados quela Adm inistración reclama para canjearlos por títulos definitivos.

Número
del

resguardo.
PUEBLO 

á que corresponde. NOMBRE DEL INTERESADO.
|SU IMPORTE. 

Pesetas. Cénts.
PLAZOS.

CONTRIBUCION 
que satisfacen.

£.643
8.647
4.049
8.749
4.044
4.149

Castellón............... D. Miguel Ripollés Pascual........ ............... 86'38 4.° 8.° B Territorial.
Idem.Idem ..................... D. José Claros Enrich..................... ........... 65‘73 4.° 9 9

Idem ............... D. José Ciará y Orta...................... . £63*54 4.® 9 )) Idem.
Idem . .  . . . . . . D. Tomás Alicart Ferrares........................ 84‘60 4.° 8.® 3.° xdem.
Idem .............. D. Fernando Donat....................... ............. 436‘53 » 3.® Idem.

Idem.Morella . . t . . . . Sr. Marqués de Villorá.............................. 6‘36 4.° 8.° 3.*
8.713

397
Hules o................ D. Joaquín Cucaló.................................. 868‘81 4.e 8.° 3.® Idem.
Yillareal............... D. Pedro Berilio Montoliú................. .. 58‘98 4.° 8.° 3.° Idem,

Castellón 6 de Julio de 4877.==E1 Jefe económico, Bernardo López Quintana.

A d m i n i s t r a c i ó n  ec*

Habiendo sufrido extravío los resguardos provh 
nuacion del presente anuncio, esta Administración 
contiene la Real orden de 44 de Marzo de 4876, ha 
previniendo á los tenedores de los resguardos de ( 
mino de 30 dias, en la Inteligencia de que de no ] 
guardos.

Guadalajara 6 de Agosto de 1877.=Ei Jefe de 1

Nota

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

e n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  á e  G u

EMPRÉSTITO NACIONAL.

rionaies del empréstito de 475 millo 
. económica, en cumplimiento de k  
acordado anunciar en el periódico 

pie se trata que los presenten par 
hacerlo se declararán nulos y fue

ía Administración, José Palacios.

de los resguardos extraviados.

PUEBLO DONDE CONTRIBUYEN.

: a d a ! a j a r a .

'lies de peseta
> preceptuado
> oficial la so 
*a su eximen 
ra de circulac

Numeración 
de los recibas.

.s que se expr 
en la r sgla ¿ 
licitud de los 
y comprobac. 

ñon los mem

Plazos á que 
corresponden.

esan a eonti- 
1.a de las que 
interesados; 

ion en el tér- 
cionados res-

IMPORTE.

Pesetas. Cents.

D. Agustín Rniz del R ey ......................................... Horche . . . , ........................... 40 4.°, £.° y 3.° 4 [‘93
D. Manuel María Cabrerizo....................................... Casa de Ueeda............. . . 848 3 ,° ' 49‘38
D. Yictorio de Torres y D iaz................................... Mondéiar............ . . ,  e, , . 439 4.° y 8.° 

4.°, 8.° y 3.° 
4.° y £.° 

3.°

439;44
D. Julián Sanz P erez....................... Y unta .................... 47 47‘60
D. Benito Sanz Perez ......................... Idem. . . .  ....................... 8 55‘88
El mismo............. ........ .................... Idem . . .  ............................... . 468 43‘49

* * -4 *

Administración del Correo Central»
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 47 de Agosto» 
Núm. 873 Alfredo Rodríguez.— Valdepeñas.

874 Oármen Majen.—Cádiz.
875 Donato López.-—Málaga.
876 Emilio de Villaralbo.—Santa Cruz.
877 Francisco Ortega.—Oarabanchel. 
oZn ^ akrie* Bopez.—San Sebastian.
Gílr Mor&to.—San Ildefonso.
«oí í? aYain Otero.—Sevilla.

María del Cármen Ramos.—See’ovia.
a o ñ  í í an,u<aT l e n t e s . — Sevilla.
28o lian a  L ópez.— Poyos
234 María Ag*uirre.-Vekr
235 Pedro F a L -B a rc e W  
286 Rafael Ravé.—Ahnodóvar
887 Rafael Di oí na,—-Al coy

B o S f iÜ 18 dS Ág9St0 dS Í8 7 zL e1  Administrador. M ar*

In tendencia  m ilita r  d e l d is trito  de Castilla la  N ueva.
Preeios límites que se fijan para las subastas que deben cele

brarse el dia 87 del actual para contratar por un año á pre
cios fijos el suministro c<l ejercito en Falencia.
 ̂Factoría de Falencia: ración de pan Q{49 pesetas; ídem de 

cebada 0‘66 pesetas; quintal métrico de paja 3‘48 pesetas.
Valladolid 46 de Agosto de 4877.=P. A., el Jefe Interven

tor, José G. del Campo.

Ju&ta in sp ectora  del Cuerpo ¿u ríd ico -m ilitar .
Por acuerdo de esta Junta inspectora, que radica en el 

Consejo Supremo de la Guerra, se anuncia que en sesión pú
blica que se celebrará el jueves 83 del mes actual, á )a una 

j de la tarde, se verificarán dos sorteos, uno de ellos entre los 
; Tenientes Auditores de Guerra de segunda clase que figuran 
) en ios dos últimos tercios de su escala, con el. objeto ae de- 
5 signar uno que habrá do ser destinado á lo., isla de Cuba con 
i' el empleo supernumerario do Ten i ente Auditor de Guerra de ¡ 
: primera clase; y  el fe o  sorteo entre los Tenientes Auditores?

de tercera clase que ocupan en su escala los dos últimos ter
cios para designar uno que será destinado á la isla de Puerto- 
Rico con el empleo supernumerario de Teniente Auditor de 
segunda clase.

Madrid 48 de Agosto de 4877.—El Secretario de la Junta, 
Marciano Donoso de la Campa.

S ec re ta ría  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de H a r in a  
d e l D ep artam en to  de Gá&is y  de six Jtmt& económ ica.

En cumplimiento á Real orden de 49 de Junio último, se 
saca á pública y simultánea subasta el suministro do víveres 
que se necesitan para el consumo de los buques y demás aten
ciones^ del Departamento ele Cádiz por el término de dos años, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á 
continuación se Insertan; habiéndose señalado por esta Junta 
económica para el remate, que ha de tener lugar ante las Jun
tas económicas de los tres Departamentos, el dia 8 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana; advirtiéndose que el men
cionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
en las Secretarías de dichas Juntas para conocimiento de ios li
diadores á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fornando 44 de Agosto de 4877.=José María Lazaga.

In t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m d n t o  d e  C á d iz .—
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el suministro de víveres que se necesitan para él con
sumo de los buques y demás atenciones del Departamento de
Cádiz por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.* El suministro abraza los artículos que se expresarán & 
continuación, con los precios-tipos que han de servir para la 
subasta.

Pesetas.

Vino catalan, litro .................................................... 0‘45
Tocino del país, kilogramo..................................... 4‘89
Arroz, id.............................................     0‘6Q
Garbanzos, id ...............................................    0‘59
Habichuelas, id...............................................   059
Azúcar mascabado, id .............................................  4‘46
Café en grano, id   ...........      3‘47
Carbón mineral, New-castle ó Cardiff, id   OTO
Idem vegetal, id........................................................  0‘48
Leña, i d .   ........................................................  0‘03
Aceite de oliva, litro.................................................  4‘85
Algodón para luces, kilogramo ...........................  3‘50
Pimiento colorado molido, id   .........    OTO
Clavos de especia, id...........................................   £‘78
Canela en rama, id .........................    6‘4i
Pimienta negra, id.    ............................... . . .......  £‘69
Vinagre, litro ............................................   OTO
Sémola, kilogramo................................................  0‘95
Chocolate, id ...............................................   £‘85
Fideos surtidos, id .................................................    OTO
Jamón, icl...................................................................  3‘85
Sal, id.........................................................................  0‘49
Gallina, una.  ..............................    ■ 3‘5Q
Vino blanco de Jerez, litro..................................  £‘50
Salvado ó afrecho, hectolitro.................................  7‘5Q
Aechaduras, id .............. . ..................................... .. 48
•Maiz, id       ............................................... . .  £8
Aguardiente de 30 grados, litro...............................   4‘55

8.a Para que dichos artículos sean admisibles reunirán 
los requisitos siguientes: el tocino salado será precisamente 
del país, con exclusión absoluta de toda parte muscular ó 
huesosa, de olor, color, sabor y consistencia que revelen buena 
calidad; debiendo estar bien preparado y conservado á fin de 
que su uso no sea perjudicial á la salud, y de que no sufra al
teración que lo haga insuniinistrable; los envases que lo con
tengan deberán ser perfectamente impermeables y.de capaci
dad proporcionada en lo posible al consumo diario para que 
no esté abierto un barril más de cuatro ó seis dias, y la sal ó 
salmuera que se emplee para rellenar y envolver los pedazos 
de tocino.será de la mejor calidad. El vino ha de. ser catalan, 
con exclusión del de toda otra procedencia; y además de ser 
puro y sin mezcla ni composición alguna, se procurará que no 
sea agrio ni astringente en demasía, debiendo ser de cosechas 
anteriores á las últimas, y los envases que lo contengan de 
buena construcción y convenientemente preparados; el vino 
que se destine á los buques de primera y segunda clase deberá 
estar envasado en medias pipas, y el que lo sea á buques de 
tercera en cuarterolas, y únicamente- en pipas el que se faci
lite á la despensa del Arsenal. Las menestras serán de 
buena calidad, de grano entero que haya adquirido su com
pleto desarrollo, que esté seco, limpio de polvo, insectos y cual
quiera otro cuerpo extraño, y que sea de. la última cosecha; 
además el arroz ha de ser cuando menos de segunda pasada, 
y los garbanzos de buena cochura y regular tamaño. El azúcar 
será mascabado y producto de posesiones españolas, sin mez
cla de arena ni otra sustancia extraña. El café en grano cru
do, seco, sin mezcla de otros géneros, y que rio esté averiado 
y de procedencia también española. El jamón de buena calidad 
y bien conservado, lo mismo que las pastas para sopas. El 
chocolate bien elaborado y compuesto exclusivamente de ca
cao, azúcar y canela en la proporción que corresponda á fin 
de que sea ni muy dulce ni muy aromático; y últimamente, 
los condimentos que se piden en polvo no tendrán mezcla al-» 
guna de sustancia extraña.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA KL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.a El contratista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin providencia prévia del Intendente ~de 
Marine del Departamento á continuación del pedido que haya 
de facilitarse, intervenido por el Contador y examinado por la 
Intervención del mismo Departamento.

4.a Para el reconocimiento de los víveres y envases que ha 
de preceder al acto de su entrega por el asentista habrán .de 
asistir: un Oficial de Guerra, el Contador, el Médico, Maestre, 
sargento y un Oficial de mar, así como también el Ministro 
Subinspector cíe víveres, que deberá ¡presenciarlo del propio 
medo que- la entrega, cumpliendo en la parte necesaria las 
prescripciones de los artículos 47, 48 y 49 del tratado 6. , ti
tulo 3.° de las Ordenan zas.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuministrables, no conformándose el asentista se 
dispondrá un segundo reconocimiento por otros inuivídúosen 
igual número oue para el primero, entresacados ae las dotacio
nes de los b un nos y Arsenal; en la inteligencia de que el asen
tista ha de sujetarse á este nuevo recouodmiento, debiendo 
retirar desde luego de sus aImrr‘C!Uc l ■- folículos o.esecíiadosq 
bajo la vigilancia del Ministro Su n i

6.a Deberá- encabezar con ag io1*1* <e V vino que se em
barque para jos buques con cu. i o a :slas españolas del 
Golfo de Guinea ó en los c.^os que así so determine, verifi
cándose esta operación á p*esencia del Ministro Subinspector
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y  de los Oficiales y  dem ás indiv iduos que asistan  a l recono
cim iento; expidiendo el prim ero certificación de la  cantidad de 
aguard ien te  que se in v ie rta  á. juicio p e ric ia l, p a ra  data  del 
asentista ; pues que debiendo constar en el pedido y gu ia  como 
vino encabezado, ha  de servir dicha certificación p a ra  hacerle 
el abono que corresponda por cada especie.

7.a S i asen tista  estará  obligado á en tregar sin  dem ora to 
das las cantidades de víveres que se le p idieren, no excedien- 
do del repuesto á que se refiere la condición 16, p a ra  el sum i
n is tro  ¡ te la  m arinería dei depósito fijo y  even tua l del A rsenal 
de la  Carraca, presidia de Cuatro T u rre s , y  las dotaciones de 
los buques surtos en la bahía de Cádiz y fondeadero de P u n 
tales ó en ios Caños cíe dicho A rsena l, ya sea para  consum o 
diario  ó repuesto de cam paña, ó para  conducir á o tros puntos 
donde aquellos estuvieren  estacionados, exceptuándose los bu
ques guarda-costas en general que perciben la  ración á m etá
lico, y los de vapor asignados al propio servicio ; pero si estos 
últimos necesitasen hacer un repuesto para- los cruceros ó 
para  desem peñar a lguna  comisión ex trao rd inaria  , el con tra 
tista  esta rá  obligado á su m in istra r los pedidos que con ta i ob
jeto  se le d irijan . T am bién será  de su obligación facilitar los 
que se le p idan  para  sum in istrar la gente de m ar y  de tie rra  
y  se trasporte  en buques del Estado ó fletados por este a l in 
ten to .

8.a Siem pre que la M arina lo considere conveniente, p ro 
v eerá  el asen tista  al A rsenal y buques de aceite y  algodón 
p a ra  luces, vinagre para  el riego de ios ranchos y a rtille ría , y 
del carbón m ineral que se le pida en lugar de teña, como tam 
bién del aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que corresponda 
para  utensilios de los batallones de in fan te r ía  de M arina, sección 
de Condestables y com pañía de Inválidos, p á ra lo s  cuerpos de 
guard ia  y p lantones de ios m ism os cuerpos, todo con arreglo 
á  las órdenes que se le com uniquen, cuyos sum in istros a c re 
d itará  por certificaciones de les Jefes de los m ism os cuerpos, 
visadas por el C om isario de revistas.

9.a Todos los a rtícu lo s de los víveres á que se refiere la 
condición. 7 A deberá en tregarlos perfectam ente acond ic iona
dos con sus .correspondiente envases, sin  retribución alguna 
por estos, puesto que su valor se considerará com prendido en 
el precio de aquellos; en la  in teligencia de que p ara  los rep u es
tos d é lo s  buques que pasen á Fernando Póo se rá  obligación 
del asen tista  fac ilitar las m enestras envasadas en b a rr ic a s ; el 
v ino deberá em barcarlo  en cuarte ro las , y  el azúcar envasada 
en  cajas de 46 k ilogram os á 92 kiiógram os.

10. Serán de cuenta y  riesgo del asen tista  la  conducción 
de los víveres á los 'destinos y  costados de los buques en ba
h ía  ó en los. Caños dei A rsenal, sin que tampoco tenga dere
cho alguno á abono p@r las pérdidas ó deterioros ocasionados 
en dicha conducción, á menos que provengan de la  m ala m a 
n iob ra  ó defectos de los aparejos del que reciba, en cuyo caso 
deberá acreditarlo  por certificación del Contador del destino ó 
de los buques, visada por el Com andante. La conducción ó 
trasporte de los indicados víveres  desde bahía á  o tro s pun tos 
de la  capital del D epartam ento será de cuenta de la  H acienda.

d i. Q uedarán exceptaudos de em bargo por la  H acienda, 
Justicias de los pueblos y  dem ás A utoridades las em barcacio

nes, carros, acém ilas y  trasportes de todas clases que el asen 
tis ta  tenga dedicados al servicio de la  M arina en cum plim ien to  
de sus con tra tas; y  á  fin de ev ita r  cualqu ier d ificultad  acerca 
d e  este punto , d ará  oportuno y  exacto conocim iento a l In ten 
dente del D epartam ento, su  núm ero  y  ciase, p a ra  que por d i
cho Jefe se adopten las m edidas que a l efecto se requ ieran .

12. E l asen tis ta  podrá so lic ita r del In tenden te  del D epar
tam ento  cualquier aux ilio  que necesite y pueda proporcio
na rle  la Marina para facili tar la conducción de los víveres  
ájbordo de los buques, á condición de sa tisfacer el im porte  del 
servicio.

13. E l M inistro Subinspector de v íveres podrá determ inar 
el núm ero de c a r r o s , em barcaciones y dem ás elem entos que  
sean  precisos p ara  ei em barque en a rm on ía  con la  u rgencia  
que cada caso requ iera; debiendo el a sen tis ta  consultarle a n 
ticipadam ente sobre el particu la r, y  quedando la A dm in istra 
ción autorizada para ad q u ir ir por medio de aquel funcionario  
los auxilios que sean indispensables para  cualquier servicio, 
siem pre que el asen tista  no corresponda en esta parte  a la  
p rem ura  que exijan las circunstancias.

14. De la to tal en trega de cada* pedido form ará guia ó re» 
m isión por duplicado ó trip licado, según que haya  de rea li
zarse  su im porte en la Caja de la A dm inistración económica 
de la provincia de Cádiz ó en la  de o tra  provincia donde exista 
Ordenación de Pagos de Marina, incluso la  Tesorería C entral, 
y  por separado la de envases; cuyos docum entos in tervendrá  
el M inistro Subinspector de víveres, y  recogerá el recibo ó to r
n a  en uno de dichos ejem plares en ei prim er caso y en dos en 
el segundo, firm ados por el Maestre é intervenidos por el C on
tado? respectivo, en tregándoles bajo carpeta de resúm en en fin 
de cada mes al M inistro Subinspector, por quien se rem itirán  
al In tendente  del D epartam ento para que disponga lo que p ro 
ceda ¡para la  expedición del libram iento  ó certificación al 
a sen tis ta  según corresponda: dicho libram iento  ó certificación 
será  en tregado por Jas oficinas de A dm inistración á los 45 
dias de rec ib ir Ja cuente do Jos sum in istros.

45. E l pago de L  - ' u m in is tro s  que justifique el a sen tis ta  
se efectuará en l ib rn  * a /m s  que expedirá la  In tendencia  del 
D epartam ento cocí i r  U C e ja d : la  A dm inistración  económ ica 
que co rrespenda y ciódhus ab iertos en la  m ism a por el T e
soro; pero si por fruta de pagos justificase un  crédito de 
225.000 pesetas por lib ram ien tos do tm s m eses fe ch a , podrá 
pedir la rescisión dsl contrato  si ju stifica  haber sido in fru c 
tuosas sus ge? ib ii 'S en las oficinas de H acienda y en la la -  
tendencia de M a.lna para  conseguir ei pago, y que no ha rea 
lizado ningún i b r a u ie n b  do focha p o s te rio r 'á  lo s  que o rig i
nen la rescisión.
# 48. Deberá tener constantem ente en alm acenes Ja ex is ten 

cia de víveres proporcionada al consum o, diario  de los buques 
y  atenciones, ó sea un repuesto de las cantidades que deta lla  
la n o ta  un ida  á esto pliego, con sus .coiT.espendientes envases; 
j  el lo el qu 1 « co i t n u ¿  deberá tener has condiciones nece-

' - ' c n m rv a 'A  n El t n 'r  tis ta  constitu irá
* 1 ° u 1 70 i s lc fi i ite lo ec u  tin a , siendo de su

cut i ¡ [ 5 1 * r " * [x * s ri  ̂ revenga, y  ve—
h n i 1 * -«.tv- o i í !ih q n  se desechen

' ' j < > *u > , xocii * cada e ntrega;
p u d r i d  1 J i i v-tt u r u o u i / ■ otar e l  re p u es to  
a  pe j a i  > t  j - > n  ̂ r  1~ n ce ( i I33 p lazos m a r 
eados. Ce<■ ín  * 1 p \ / j  1 "óñeros ñ eco-
sauo^ p»fca r » p • r \  ̂, ,  nupornirá ai
o cn t’ M 1 íí \ '  * m u r , ;¿n* ros teog& a
P r ~ r, u  1 S' 1 „ u ! cnso de  i m -
ponei 1 * cu o tj 1 q , o qa A dm inis
t r a  on remi A r Pa 0 te , mm, á ja Ha*
e ' id " ,  nu v n o >  Ufi m t ib m  ucm, 0. El l o -
'6uo ot°  H n ,fc -} 7 1 -> ;sn„cu. r de v í -
? f ( e "  ̂ e n -3 ^ c r )< n,> ^r,p.
o i a t a  e n  C o t .•» uj.rn.ic.un s i e m p r u  q  1 ; , l. r y ’ p  *• ^ a v e n ie n te ,
y  el oontr& ^sta tendrá, obligación Lo cerrados

con dos llaves, de las que una  ten d rá  en su poder el M inistro 
Subinspector, el cual deberá a sistir á  la  p rev isión  cuantas ve
ces sea necesario ab rir  aquella, ya por parte  del con tra tista , 
ya  p ara  el cum plim ien to  de los deberes que se le im ponen.

47. Si el c o n tra tis ta  dejara cié se rv ir ios pedidos que se le 
hagan, se le im pondrá  una  m ulta  igual al va lo r de los géneros 
que deja de facilitar; previn iendo que si incurriese  en tres fa l
tas podrá tam bién rescindirse el con trato  con pérd ida de la  
fianza, como expresa Ja condición 46.

48. Si por a lguna circunstancia  ex trao rd in a ria  se necesi
tasen acopios superiores al repuesto de que se deja hecho m é
rito , se av isará  oportunam ente al asen tista , quien esta rá  ta m 
bién obligado á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos 
que por causas i insuperables debidam ente justificadas ac red i
tase  la  necesidad ele m ayor plazo ó la  im pasib ilidad de h a 
cerlo; lo que deberá m an ifestar sin  dem ora para  la resolución 
que convenga adoptar.

49. T res meses án tes de finalizar su con trato , y  110 reci
biendo orden en contrario , deberá el asen tis ta  ir  consum iendo 
su repuesto sin  reponerlo, aunque no podrá ex im irse  de fac i
li ta r  los gemiros ó víveres que se le p idan  p a ra  consum os y 
repuestos o rd inarios; p-ero á la te rm inación  de su com prom iso 
se le adm itirán  las ex is tencias que puedan  re su lta r le  áel r e 
puesto.

20. Se Je fac ilita rá  al 3cantista la parte  de edificio de la  
hacienda llam ada C asería N ueva que necesite, reservando  los 
hornos y dem ás para el rem atan te  de la galleta, pan y h a rin a  
á ju icio  de las A utoridades del D epartam ento, por cuyo a lqu i • 
ler deberá  satisfacer la cantidad de 4.380 pesetas anuales.

21. Serán-de cuenta del asen tista  las obras que necesite 
verificar en el expresado edificio para  p rocurarse  m ayor fa 
cilidad y conveniencia en sus operaciones, todas aquellas que 
sean necesarias para  ja conservación y en tre ten im ien to  del 
edificio, m ediante á que deberá en tregarlo  á la term inación  
del contrato  en el m ism o estado que lo recibió conform e á in 
ven tario .

22. Tam bién será de cuenta del asen tis ta  sa tisfacer el im 
porte dé los derechos nacionales, provinciales y  m un icipales 
existentes en el dia del rem ate ó que se im pusieren  d u ran te  
el período del con trato  sobre ios artícu los que este abraza.

23. L a A dm inistración  de M arina se com prom ete á no a d 
qu irir los referidos artícu los de víveres para  las atenciones 
expresadas por d istin tos medios de los que establece este pliego 
de condiciones, á excepción ds las raciones que se satisfacen á 
m etálico á  los buques guarda-costas y  las que se abonan de 
ig u a l modo á ciertos ind iv iduos de las dotaciones ds los bu
ques, según determ inan  las R eales órdenes de 22 de D iciem 
bre de 4858 y 6 de A bril de 1859. L a M arina sin  em bargo se 
reserva la  facultad  de au m en ta r ó d ism inu ir el núm ero  de 
raciones que se satisfacen en m etálico , así como de v a ria r la  
cantidad y  calidad de los artícu los que constituyen  la  ración 
de las dotaciones de los buques y la  de los dem ás indiv iduos 
que la d isfru tan  en tie rra .

24. L a duración de dicho contrato  se rá  de dos años, á  con
ta r  desde el dia en que se otorgue la escritu ra .

25. E n  caso de fallecim iento del con tratista , segu irá  el se r
vicio du ran te  90 dias por cuenta de sus h e re d e ro s , los cuales 
podrán con tinuar llevando  á cabo el sum in is tro  h a s ta  la  te r 
m inación n a tu ra l dei c o n tra to , bajo la s  m ism as condiciones 
que su  causante, siem pre que se presten  á  ello y  la  A dm in is
trac ión  tenga por conveniente acep tar su  proposición.

26. Se fija como g a ran tía  provisional p a ra  to m ar parte  en 
Ta IM tae ióh  l a  c&ñtidattfié 201000pese ta s , y  cóhíb fianza p a rá  
responder del cum plim iento del con tra to  la  de 50.000 pesetas 
en m etálico ó en valores p úb lico s, bajo los tipos que de te r
m ina el Real decreto de 29 do Agosto de 4875, cuya fianza no 
le será devuelta &i asentista  h a s ta  qu.e ju stifique  haber  sa tis 
fecho el medio por 400 de eon tdbueion  in d u s tr ia l,  con arreg lo  
á  la  R eal orden de 7 de E nero de 4872, expedida por el 2úi~ 
n is terio  de H acienda.

27. Los deposites y fianzas de que tr a ta  la condición a n te 
rio r se im pondrán en la Caja general de Depósitos ó en las su 
cursales de las provincias.

28. La licitación tendrá  lu g ar s im ultáneam en te  an te  las 
Ju n tas  económ icas de los D epartam entos de C ád iz , F erro l y 
C artagena en el día y ho ra  que prev iam ente se anuncie , y  las 
rebajas que se hagan  en las proposiciones y Jas á que pud iera  
d a r lugar en su c a s ó la  lic itación  o ra l se exp resarán  por un 
tan to  por 400 de los precios tipos, y  se rán  ex tens ivas á todos 
ellos.

29. Serán  de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos del ex
pediente de subasta  , que con arreglo  á  lo dispuesto en Ilea l 
orden de 6 de O ctubre de 4866 son los s ig u ie n te s :

4.9 Los que se causen con la  publicación de los anuncios 
y  pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

23 Los que co rrespondan , según A rancel, á los E sc rib a 
nos por la asistencia y redacción de las actas del rem ate, a sí 
como por el o to rgam iento  de la  escritu ra  y copia o rig inal de 
la  m ism a.

Y 3.° Los de la  im presión de 50 ejem plares de d icha escri
tu ra , que h a  de en tregar el asen tista  p a ra  uso de las oficinas.

80. L a e scritu ra -áe l contrato deberá contener el pliego de 
cond ic iones, la  no ta  de los víveres que han  de constitu ir los’ 
repuestos, según la  condición 46, la  fecha deFperiódico oficial 
en que se h aya  insertado el pliego de condiciones, el tes tim o 
nio del acta  dei rem ate, copia de la orden eu que este se ap rue
be, y  dei docum ento que justifique el depósito ó g a ran tía  exi
gida, y  la obligación cid asen tista  para cu m p lir lo  estipulado.

Los ejem plares de Ja-escritura se im prim irán  sin  in te rv e n 
ción alguna ao la A d m in istrac ió n , debiendo ei a sen tis ta  p r e 
sentarlos salvados ya los errores do im p ren ta  con la  co rres
pondiente fé de e rra ta s  ; en 1.% inteligencia  de que se rán  de* 
vueltos los que carezcan de "3¡c requ is ito .

31. Además de las coi? di clones expresadas reg irán  para  
este contrato  y su pública , c r  clon las reg las de generalidad  
aprobadas por acuerdo del * I ~ m’antazgo m  3 de Mayo de 4869, 
in sertas  -en Ja B a c e t a  d e  M a d r i d  de  7  del-m ism o , en cuanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego.

San Fernando  21 de A bril de 4877.= !. L, L uis de P e ri-
n a t y O choa.= E s cop ia .= Josó  M aría L azaga,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , . . . . ,  en propia representación (ó  por 
la de D. N. N., vecino d e    p ira  lo que se h a lla  com pe
tentem ente autorizado en v irtu d  del poder ad jun to ), enterado 
del pliego de cond ic ione , p co i . u m in is tro  de v íveres á las 
dotaciones dei A rsenal ne m r  m ca y buques de g u e rra  e s 
tacionados ó que se 1 /  3 o oc c en la cc moren si o a del D e
partam ento  de Cádiz y J ^  qu en él se expresan , in se rto  
en ei Boletín oficial ds m ¡ v»v u  >, n ú m . . , . ó en la  G a c e 
ta  d b  Ma d r id , n ú m . . .  ., i cu . .  . . .  se com prom ete á verifi
car dicho servicio sega a se previene en las 31 condiciones de 
es le pliego, y á  ios precios de cada nao  de los artículos, aova -  
prendidos en la p rim era  condieioa ( ó con la  baja do tan to  
per 400).

(Fecha y firm a dei p ro p o n en te j

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  Cádiz.-— R e 
lación de los víveres que se consideran necesarios en un  añ&> 
con  ̂expresión de sus respectivos precios según la actual c&n-

Pesetas.

Doscientos cincuenta m il litro s de vino ca ta lan ,
 ̂ á  0 5 5  li tro ...........................    487.500

Setenta  m il kilogram os de tocino, á  2‘12 kilo . 448.400
C uaren ta  y  ocho m il id. de arroz, á 0 ‘60 id   28.800
Idem  id. de garbanzos, á OYO i d . .................  33,600
Sesenta m il id. de hab ichuelas, á Q‘51 i d . . . . ’___  30.600
V eintisiete m il de azúcar, á 4‘4 í id   ...........  29.970
Doce m il id. de café, á 3 ‘77 id ............................... . 45.240
C uatrocientos m il id. de carbón m ineral, á  0 ‘Q5

*dem      20.000
v«inte m il id. de carbón vegeta l, á 043  i d    2.600
O chenta m il id. de leñ a , á 0 :03 id   ..................  2.400
Sesenta  rn.il litro s de aceite oliva, á 4‘íB l i t r o . . .  69.600
T rescientos k ilogram os de algodón para  luces,

á 3 ‘37 k i lo   ........................   ; ......  4.041
T res m ü  id. de p im iento colorado, á  4‘04 id   3.420
Ciento cincuenta  id. de p im ienta negra, á 2 ‘75 id . 442
C uatro  m il litro s de vinagre, á O‘32 litro  . . . . . . .  4.280
T res m il k ilogram os de sa l, á 0*41 k ilo .................. 330

T o t a l   .................. 554.863

San Fernando  24 de A bril de 4877 .= !. I., L u is de P e n n a t  
y O choa .= E s eop ia .= José  M aría L azaga.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  B e p a r ta m e n tó  d e  C ád iz .— N ota  

de los víveres que, según la condición  46 del adjunto pliego , 
deben constitu ir el repuesto del asentista en el D epartam ento  
de Cádiz.

Pesetas.
>•  -  —  — —

O chenta y  cinco m il litros de vino c a ta la n .  38.520
V ein titrés m il kilogram os de tocino  ...............  43.470
Doce m il noevecientos id . de a r r o z . .  .............. 7.740
Idem  id. de garbanzos  ...........................................   7.644
Diez y siete m il doscientos id. de h a b ic h u e la s ... 40.448
Ocho m il seiscientos id. de azúcar m asc a b a á o ... 9.976
T res m il seiscientas id. de café en g ra n o   42.492
N oventa y  dos m il id. de carbón m in e ra l  8.280
Ochocientos id. de s a l . . . . . .      ...............   452
Idem  id. de p im iento molido co lo ra d o . ...........  784
S esenta id. p im ienta n e g ra .................    464
Seiscientos gram os de clavos de especia...............  2
Idem  id. de c a n e la ............................      5
Mil litros de aceite cié o liva.......................................... 4.250
V einticinco k ilogram os de algodón para  lu c e s .. . 87
Cincuenta m il id. de le ñ a . .....................................   4.500
Mil litro s  de v in ag re     ...................................  360

T o t a l . . . . . . . . . ...........  442.588

San F ernando  24 de A bril de 487 7 .« L u is  de P e rin a t y  
O choa .= E s co p ia .= Jo sé  M aría L azaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P or acuerdo de esta Excrna. Corporación m unicipal, te n 

d rá  efecto el dia 4.° del próxim o Setiem bre, á  la  u na  de su  
tarde, en la  sa la  de rem ates de la  te rcera  C asa C onsistorial, 
plaza áe la  C onstitución, núm . 8, la  subasta  en pública lic ita 
ción y por pu jas á la  llan a  de la excavación y  tra sp o rte  de 
las tie rra s  necesarias p ara  la  explanación de la  calle de P e -  
layo h a s ta  desem bocar en la  R onda de Recoletos.

Los pliegos de condiciones y  dem ás antecedentes p a ra  la  
subasta  se h a lla rá n  de m anifiesto en la  Secretaría  oe m i c a r
go, de doce á  cuatro, todos los dias no feriados que m edien 
has ta  el del rem ate.

M adrid 44 de Agosto de 4877.—P. A. del Sr. Secretario , 
el Oficial m ayor, Juan  Sanz. —4

S e c r e t a r í a .
E sta  E xcm a. Corporación m unicipal convoca á-p-úblico 

concurso á ios A rquitectos españoles que qu ieran  in te re sa rse  
en la presentación de proyectos para  i a construcción-de una  
g ran  N ecrópolis en el térm ino  de V icaivaro, con arreg lo  á  las 
bases y  p rogram a sigu ien tes:

b a s e s .

4.a P a ra  tornar parte  en el certam en se requiere ser e sp a 
ñol y tener el títu lo  de A rquitecto de la  R eal A cadem ia de 
San Fernando.

2.a Los trabajos deberán p resen tarse  en la S ecre ta ría  del 
Exorno. A yuntam iento  dentro  dei plazo de tres meses, á con
ta r  desde ia facha de la  publicación de este concurso, h a s ta  
las doce del dia en que espire.

3.a E stos estudios, que se com pondrán d««. no ó p lanos 
necesarios, y u n a  M emoria expositiva,- se pr<  ̂ í r m con el 
lem a que el au to r tenga á bien elegir, y en >n> 1 >go cerrado
y con ei m ism o lerna constará , el nom bre y firm a dei au to r, 
recogiendo en el acto de la  en trega el correspondien te  re s
guardo .

4.a E l T ribuna l que h a  de ju zg a r estos trabajos se co ra- 
-pondrá del Excm o.-Sr. A lcalde p rim ero , como P res iden te ; y  
corno Vocales tres Doctores en Medicina; ños de ellos de la  
R eal Academia, y uno de los que com ponen la  Ju n ta  de S a 
nidad de la provincia en representación de la  m ism a; de tres 
individuos de los que f o r j a n  la  Com isión especial de- cem en
terios del Exorno. A yuntam ien to , y  cuatro A rquitectos, dos 
de la  A cadem ia de San Fernando , uno porcia E scuela  de A r
qu itectura  y  otro por ia  Sociedad C entral de A rquitectos. 
H ará  las veces de Secretario  el m ás joven ds los Vocales, y  
cada cargo tend rá  su sup len te .

5 .a D entro de los ocho d ias prim eros se reu n irá  el T rib u 
nal y se procederá á  la-'exposición de los trabajos gráficos y  á 
la  lectu ra  en sesiones púb io .j 00 las MeoimL.s qua acom pa
ñen á aquellos. T erm inad  c < i actos, ab rirá  discusión el 
T ribuna l en sesión secreta sobre ei m érito respectivo de cada 
uno, teniendo ai efecto Jas sesiones neersarías,

6 .a Los trab a je s  se c L L e a rá n  en prim ero, segundo y  te r -  
•cer logar; al do mérito más sobresaliente se Je ad jud icará  el 
prem io, y  á  los dos sigo :anteo el prim ero  y  segundo accé
sit, Jo que in su d a rá  de u n a  voto cien pública y  nom inal, de- 
eiüíenáo el Presidente en caso üq em pate.

7.a E l T ribunal ab rirá  los pliegos cerrados con los lem as
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áe los trabajos premiados, publicando el resultado del con
curso,

8.*“ El autor del proyecto calificado en primer lugar reci
birá como recompensa 5.000 pesetas. Ei del primer accésit 
4.000, y ei del segando 3.000, que serán entregadas á los #0 
dias del fallo defJurado.

9.a El proyecto ó proyectos distinguidos con. el primer pre
mio y con los accésits quedarán propiedad del Ayuntamiento.

40. El autor del trabajo premiado en primer lugar será el 
encargado de las am pliaciones y'complemento .necesarios al 
proyecto, y asimismo de la dirección de las obras, por cuyos 
trabajos so id asignará un sueldo anual que determinará la 
Real Academia de San 'Fernando.

11. Los autores de los proyectos no premiados podrán re
coger sus trabajos de la Secretaría de la Corporación munici
pal á la presentación del resguardo que recibieron al entre
garlos.

Í2. Los opositores efectuarán sus trabajos con arreglo al.. 
programa, observaciones é instrucciones que seguidamente se 
expresan:

PROGRAMA.
4.* Cercado y entrada.
%* Pian y yias interiores de comunicación y tránsito.
8.° Enterramientos de pago.
4.° Idem, de caridad.
5.a Idem de i nocentes.
6.® Sitios para mausoleos ó sepulcros de nombres célebres.
7.® Sitio ó sitios para enterramiento de los no católicos.
8.® Capilla.
9.® Depósitos.
10. Sala de autopsias.
14. Habitación para dependientes.
48. Oficina para la administración y almacén de u ten

silios.
43. Indicar en la Memoria'.las vías para * conducción de 

cadáveres y régimen de aguas, así. de riego como pluviales y 
potables; y por último, la disposición de las plantaciones.

4.® Cercado y entradas.—El cercado ba de ser de tal natu
raleza que impida el fácil asalto y no ofrezca obstáculo á 
la libre circulación del aire. Las entradas serán principal y 
accesorias, y se distinguirán unas de-otras por sus dimensio
nes, ornato y demás condiciones.

%* Plan y mas interiores de comunicación y tránsito.— 
Estas vias serán de primero, segundo y tercer orden: las pri
meras permitirán á las comitivas circular cómodamente; las 
de segundo serán proporcionadas para el fácil acceso á todos 
los puntos de la Necrópolis, y las de tercero serán las que 
dividan las sepulturas entre sí.

3.® Enterramientos de pago.—Los enterramientos se divi
den en perpétuos y temporales, y se subdividen en panteones 
de primera y segunda clase, y sepulturas de tercera y cuarta 
das. En la Memoria se expresarán las condiciones de capaci
dad y disposición de cada uno de ellos, inclusas las destina
das a un solo cadáver, bajo la base de la renovación al quin
quenio de los que no adquieren perpetuidad.

4° Enterramientos de candad.—Serán fosas cercadas por 
huecos de ladrillo para colocar cuatro cadáveres con separa
ción de un pié entre uno y otro.

5.® Enterramientos de inocentes.'— Serán fosas más peque
ñas que Jas de adultos, la mayor de cinco piés de largo por 
dos de ancho.

6.® Sitios para mausoleos de hombres célebres,—Se destina
rán locales perfectamente situados.

7.® Sitio para enterramiento de los no católicos.—Indepen- 
diente del espacio de las sepulturas de que se ha hecho mé
rito se destinarán lugares para enterrar á los que no mueren 
en el seno de la Iglesia católica.

8.® Capilla —Es necesario el establecimiento de una ca
pilla en el recinto católico de la Necrópolis, con sus depen
dencias propias, y de una capacidad por lo ménos para £00 
personas.

9.® Depósitos.—-Es también preciso un local para que per
manezcan los cuerpos en observación el tiempo que se crea 
necesario hasta ser inhumados. Serán de dos clases, uno de
pósito general y varios particulares. El llamado depósito ge
neral será una localidad capaz de contener 35 cuerpos. Inme
diatos á este se construirán los depósitos particulares, que 
serán aislados y en condiciones de ornato, y todos con depen
dencias anejas para la custodia, así de los vigilantes como de 
los interesados que gusten. *

40. Sala de autopsia—Se dispondrá esta de modo que pue
dan hacerse estas operaciones con el mayor desahogo y lim 
pieza, conteniendo masas de mármol con disposición para re
cibir los materiales que procedan de los cuerpos; advirtiendo 
que ha de estar bien ventilada, y próxima á los depósitos.

41. ñabitacion para dependientes.—Estas han de ocupar un 
lugar especial para que no ofrezca peligro para la salud de los 
dependientes y sea fácil el servicio; entre ellas debe incluirse 
la del Médico*de guardia, Capellán, conserje, sepultureros y 
guardas.

Cada una será independiente, y contendrán las tres prime
ras gabinete, despacho, dormitorios, cocina y retretes. Las de 
sepultureros y guarnas, sala, dormitorio, cocina y retretes, y 
sus dimensiones y distribución satisfarán las exigencias de 
una buena higiene. Su posición, relativamente á Jas demás 
dependencias, obedecerá á las conveniencias de la composi
ción general y á la mayor facilidad del servicio; por tantopas. 
habitaciones de los guardas se situarán en los puntos á pro
pósito para la mejor vigilancia.

48. Oficinas y almacén de utensilios.—Las oficinas consta
rán de tres gabinetes contiguos, dos despachos y un Archivo. 
El almacén ó depósito de utensilios sera un local agregado á 
cualquiera de las otras dependencias, según convenga. "Queda 
al juicio del Arquitecto la distribución de las vias férreas para 
facilitar el servicio, las plantaciones en sitio á propósito y las 
cañerías de riego.

OBSERVACIONES.

4.a El Excmo. Ayuntamiento dispone para, la implantación 
de la Necrópolis del*Este la superficie de terreno que resulte 
hábil del plano topográfico que estará de manifiesto en la Gasa 
Consistorial para que saquen los calcos que gusten.

8.a No se impone previamente el uso de ningún material 
de construcción determinado. El Arquitecto se servirá de -los 
que considere más convenientes, exponiendo en la Memoria la 
razón ó razones de su elección.

,3.a Los opositores- desarrollarán su pensamiento ó campo- 
■ sicion con entera libertad, procurando' conciliar la economía 
eon el decoro y lucimiento que se merece la. capital de una 
Nación culta, el respeto a los muertos y Ja dignidad del lugar 
sagrado.

INSTRUCCION PAR.A LA EJECUCION DEL PROYECTO.'

El proyecto debe comprender:
4.® Planta, de la Necrópolis, representrando en ella la dispo

sición general y la distribución de las diferentes dependencias 
especificadas en el programa en escala de -1— ,<5seade0‘Ü0i 
por metro.

8.® Alzado general de la necrópolis' ú otra forma que- pro
duzca un resultado análogo para la definición gráfica del con
junto de aquella.

3.® La planta délos edificios comprendidos podrá acompa
ñarse á una escala de y e demás los alzados de aque
llas partes que se juzguen dignas do ser representadas para 
dar idea del estilo y carácter arquitectónico.

4.® Una Memoria en que el autor describa y razone el con
junto y las partes de su composición, hacienda referencia á 
la disposición general, distribución, elección de material, for
ma, decoración fc.t y esto con la extensión que considere ne
cesaria para la más exacta apreciación de su proyecto.

5.® Un avance razonado de coste de la edificación de las 
partes principales del proyecto, deduciendo por él el total que 
podrá tener la Necrópolis" y cuantos el autor considere que 
han de contribuir á la mayor ilustración de su estudio.

N o t a . L os Sres. Arquitectos que deseen tomar parte en el 
concurso podrán ver los planos de cementerios de las capi
tales de Europa que existen en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

 ̂ Lo que por acuerdo de S. E. se publica en Ies diarios ofi
ciales para conocimiento del público.

Madrid 17 de Agosto de 4877.== Por ausencia del Sr. Secre
tario, el ©ficial mayor, Juan Sanz y Mel'endez.

Monte dE Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,
Resultando sin recoger por los interesados varias partidas 

de empeños de ropas comprendidas en los donativos que S. M. 
el Rey (Q„ D. G.) se dignó conceder en Noviembre de 4876 y 
Enero del presente año, se previene que de no retirarse, eon 
presentación del respectivo resguardo, ántes del dia 43 del 
próximo mes de Setiembre, se venderán en pública subasta, 
reservándose el producto á disposición de los empeñantes por 
término de 40 años, como se practica con los restos de las par
tidas enajenadas por caducidad del plazo del empeño.

Madrid 48 Agosto de 4877.*=*EÍ Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Alcaldía constitucional de Benarrabá.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de Médico-cirujano de esta villa, dotada con el suel
do anual de 8,409 pesetas pagadas por trimestres vencidos del 
fondo municipal por la asistencia á todo el vecindario. Se 
convoca aspirantes' á su desempeño para que en el término 
de 30 dias, contados desde que aparezca inserto el presente en 
el Boletín oficial de la provinbia.y G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
senten sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento, 
acompañadas del título ó testimonio de él y cédula personal; 
haciéndose presente que este pueblo consta de 465 vecinos, ó 
sean 4.870¡almas; se disfruta de buenas aguas, y se encuentra 
á una legua de distancia del partido judicial.

Benarrahá 14 de Agosto de 4877.=El Alcalde, Antonio 
Barroso.=»Por su mandudo, Silvestre del Rio, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias terriotoriales.
Granada.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de 
Julio de 4875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Huéscar, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Granada 47 de Julio de 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados militares.
„ M a d r id .

D. Venancio Rujas y PiniHa, Comandante del batallón re
serva de Soria, núm. 47, y Fiscal nombrado para instruir ex
pediente en averiguación de la deuda que le resulta en la caja 
del disuelto batallón reserva de Alcázar de San Juan, núme
ro 85, al Teniente Coronel primer Jefe que fué del mismo Don 
Salvador García Hores, hoy licenciado absoluto; é ignorándo
se el actual paradero del expresado D. Salvador García Ho
res, usando de las facultades que coaceden las Reales Orde
nanzas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á dicho Sr. Teniente Coronel, señalándole 
las oficinas de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos 
. de infantería, establecida en el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, ó en otro caso se le seguirán los perjuicios que 
haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 4877.=Venancio Rujas.

D. Emilio Navazo y Ruiz, Teniente Coronel graduado, Co
mandante fiscal del batallón cazadores de Cataluña , nú
mero 4.

Siendo precisa la presentación en esta Fiscalía, sita calle 
de la Madera Alta, núm. 49, piso tercero derecha, de D. Fran
cisco Arizmenái, representante que fué en el teatro de las ope
raciones de los contratantes de brigadas de acémilas de esta 
Corte para el servicio del Ejército del Norte, Sres. Oliva y 
Varela, para que preste su declaración en causa referente á 
este servicio; usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado D. Francisco Arizmendi para que comparezca en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al objeto expresado.

Madrid 9 de Agosto d.c 4S77,=31 Teniente Coronel, Co
mandante fiscal, Emilio Navazo.

D. Francisco de Arcos y -F u en te , Comandante fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 43.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de Santa Isa
bel, donde se encontraba preso, el soldado de la segunda com
pañía de dicho batallón y regimiento José Molina Jiménez, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción, con robo; 
usando de las facultades que en estos c&sos conceden las Or
denanzas a les Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado soldado? seña
lándole la guardia de prevención de dicho' cuartel, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des
de la puolicacion del presente edicto, á dar su descargo; y en 
caso de no efectuarlo en el plazo señalado se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldíaJ

Madrid 44 de Agosto de 1877.—Francisco de Arcos.

Juzgados de primera instancia.
A lcalá  d e  H e n a r e s .

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á  
Doña Joaquina Gabin y Hara, natural de Viesca, hija de Don 
Joaquín y de Dsña Antonia, de estado soltera, de 26 años de 
edad, Profesora que fué de la Escuela de niñas de la villa de 
los Santos de la Humosa, en este partido judicial, de cuyo 
pueblo se ausentó pasando á residir á la villa y Corte de Ma
drid, barrio de Pozas, paseo de Areneros, núm. 47, principal, 
la cual no ha sido hallada en dicha habitación, y se ignora el 
punto donde pueda encontrarse, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarla cierta providencia dictada en la causa que se 
la sigue por la Escribanía del actuario por desacato á la Au
toridad de dicho pueblo de los Santos; apercibiéndola de que 
en otra caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
qu© hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial se sirvan practicar las más 
eficaces diligencias en averiguación del paradero de dicha Joa
quina, y caso de conseguirlo ponerla en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 48 de Julio de 4877.=Jaeinto 
Valentin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Alcázar de San Juan.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori
dades de cualquier clase que sean y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de Nemesio Santamaría 
y Ramón Perez Escribano, conocidos por el Aragonés y el 
Madrileño, cuyas señas que se pudieron adquirir se estampan 
á continuación, los chales c&n otros en la tarde del £5 de Fe
brero último robaron cierta cantidad ie  dinero en la casa de 
de D. Juan Felipe Dávila, vecino de Herencia; y caso de ser 
habidos los conduzcan en clase.de detenidos á este Juzgado 
cen el dinero que les sea ocupado, con el objeto de practicar 
ciertas diligencias en causa criminal que al efecto me hallo 
instruyendo; citando y emplazando al propio tiempo los ex
presados sujetos para que en ei término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra las mismos resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcázar de San Juan á 48 de Julio de 4877.=José 
Montenegro.=Por su mandado, Trinidad Elias.

.Señas de los sujetos cuya busca se interesa.
Uno alto con capote hasta las rodilla*, con pantalón y som

brero de ala ancha, hoyoso de viruelas, como de 25 á 30 años 
de edad.

Otro estatura regular, con bigote, chaqueta y pantalón de 
braguetilla, faja ancha, pañuelo hecho gorro á la cabeza, como 
de unos 62 años de edad, ignorándose las señas de los demás* 

A lic a n t e ,

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Esclapés Soler, de 43 años de edad, natural y vecino de la 
ciudad de Elche, casado, jornalero, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, barba poblada, color amarillo, á fin de 
que dentro de 45 dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa sobre uso de pasa
porte á nombre de otro que contra el mismo y otro se sigue 
apercibido que do no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Alicante 46 de Julio de 4877.=José María Lcp8z.=Dfí orden 
de S. S., Rodolfo Izquierdo.

A lb a n ia .

D.|Josó Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alhama y pueblos de su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 45 
dias á Antonio García Ruiz, alias Chaeca, de esta vecindau, 
para que so presente en este Juzgado dentro ds dicho término 
con objeto de recibirle decoración en causa que estoy instru
yendo contra Francisco García Ruiz, de este doi&ieiuo, sobre 
adulteración de sustancias alimenticias; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya luga r.

Dado en Alhama de Granada á  17 de Julio de i877.=José 
Manuel de V ilIena^Por mandado de S. S.t Manuel Calvo- y  
Martin.
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Almansa.
En nombre de S. M, Q\ Rey D. Alfonso XII, D. Eugenio 

Vidal y Pozuelo, Juq,z de primera instancia de la ciudad de 
Almansa y su p&Ytido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  P as
cual Clemente, Sánchez y Francisco Cantero Martinezv vecinos 
de Caudete, para que en el término de 48 dias, contados desde 
su publicp„cion en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á ser notificados del auto de su procesamiento, y p res
ta r declaración de inquirir el último en la o&usa que instruyo 
contra los mismos y otro consorte sobre Sustracción de leña; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.
üM Dada en Al m ansa & i9  de Julio de 1877.—Eugenio V ídal.=  
Por su mandado, Martin Mancebo.

En nom bre do S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Eugenio Vi
dal v Pozuelo, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
A lm ansa y  -sm partido.

P o r la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 
Franciscof Can tero Martínez, vecino de Gaudete, para que en 
el té/rmino de 18 dias, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  m  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir, y ser notiñeado del auto de procesamiento 
oh  causa que instruyo contra él y otro consorte sobre sus
tracción de leña; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rrebdde y le parará el perjuicio que haya lugar.

'Dada en Almansa á 19 de Julio de 4877.=Eugenio V idal.=  
F o r su mandado, Martin Mancebo.

A lm e n d r a l e j o .

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido i^c.

Por el presente se eita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Juana Ledesrna Flores, natural 
y  vecina de esta ciudad, en la que ha fallecido el dia 3 de No
viembre de 4860 sin disposición testamentaria, para que den
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y en los autos que se instruyen por la Escribanía del 
infrascrito actuario sobre abintestato de la expresada Juana 
Ledesrna Flores á instancia de D. Pedro Pardo de la Fuente, 
en representación de sus menores hijos Juana y Lorenzo Pardo 
y Tinoco, así como Juan Tinoco Ledesrna y Lorenzo Tinoco 
Carvajal, viudo, é hijos y nietos respectivamente de la finada; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á  44 de Julio de 4877.=Manuel Cu- 
bells.=E l actuario, Antonio Antolin y Bosch. —P

A lo r a .

D. José López y González, Juez de prim era-instancia de es
te partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té r
mino de 45 dias á José Hurtado Mantillas, vecino de Málaga y 
labrador en el cortijo del Romeral, término de A lhaurín déla 
Torre, comparezca en la cárcel de este partido á responder de 
Ies cargos que le resultan en causa que se sigue en este Juz
gado sobre lesiones y disparos de arm as de fuego á Antonio 
Madrid Aranda; apercibiéndole que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial procedan á su captura y 
conducción & la-cárcel de este partido á m i disposición.

Dada en la villa de Alora á 14 de Julio de 1877.—José Ló
pez G onzález.=Por mandado de S. S., Oárlos Moreno.

Allariz.
D. José¿Gareía Centeno, Juez de prim era instancia del par

tido de Allariz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo An

tonio Garrido, vecino de Miaraan, parroquia de San Juan de 
Vide, Ayuntamiento de Baños de MoJgas, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para notificársele el auto 
dictado en la causa criminal que instruyo sobre lesiones á 
Angel Prol y Domingo Antonio Novoa, por el cual se le da 
traslado de la calificación fiscal, y jse le previene nombre Abo
gado y Procurador que le defiendan; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Allariz á 43 de Julio de 4877.=Josó García Cen- 
,1eno.=Por mandado de S. S., Leandro de Fernandez Miguez.

D. José Centeno, Juez de primera instancia del nartido de 
Allariz.

Por el presente se llama y busca á Manuel S altar, vecino 
de la  Seara de Penouzos, Ayuntamiento de Villar de Barrio, 
euyo paradero se ignora, á fin de que dentro de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado á declarar indagatoriamente- 
y á ser notificado del auto de prisión, á no dar fianza personal 
de í .500 pesetas, según se acordó en causa que instruyo sobre ¡ 
robo de dinero á Miguel Salgado, de h  referida vecindad de 
V illar de Barrio,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de Ja poli J e  mcreia! procedan á la busca y cap
tura de dicho Moruro ¡Z' d a r, y siendo habido lo pongan á 
disposición do sr/o ¿us.gr ce,

Allariz 18 de ?u lo uo i877,~-José García C enteno,=Por 
mandado áe S. Leandro de Fernandez Miguez.

D. Manuel Gallo y R ey, Juez de primera, instancia de este 
partido,

Por el presente ¡se cita, llama y em plaza á Modesto Ig le- ¡ 
sias, na tu ra l y vecino de la villa de Các eres, de estado soltero, 
de oficio jornalero, de 18 años de edad, sabe leer y escribir, y 
4 5 ‘austino Franco, de 81 años de. edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias, á con
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado á contestar á lo s  
cargos que les resultan en la causa que en su contra se sigue 
por hurto de una muía de la propiedad de D. Sancho Bejara- 
no, vecino de la villa de Puebla de la Calzada; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro del expresado térm ino se 
les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 17 de Julio de 1877.=Manuel Galio y  
R ey .= P or su mandado, José Vázquez Hidalgo.

Barcelona— Palacio

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona.

Por el presente edicto cito y llamo á Salvador Senent y 
Gachuto, casado, de 86 años de edad, hijo de Salvador y de 
Josefa, natural del Grao (Valencia), y á Salvador Senent y Ma- 
chcz, de 59 años, casado, marino, vecino del propio pueblo, cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de 15 dias, siguientes al de la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a d rid , compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ca
pital á responder á los cargos que resultan en méritos de la 
causa crim inal que contra los dichos Senent, padre é hijo, se 
instruye sobre matrimonio ilegal; apercibidos de que en caso 
contrario les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Igualmente encargo á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y  agentes de la policía judicial, que en caso 
de tener noticia del paradero de dichos procesados los pon
gan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 8 de Julio de 4877.=Felipe del Casti- 
llo .= P or disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

D. Felipe del Castillo y F&lcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Pubill, 
alias Drapaire, habitante que fué en la calle de San Telmo, 
número 54, tienda, de la Barcelonesa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de lo^dias comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la  P álm a de San Justo, 
número 9, piso primero, á responder de los cargos que contra 
él resultan  en la causa por lesiones inferidas á Narciso Do
mingo Llevat en la tarde del dia 80 de Junio último, frente á 
la calle Nacional de dicho barrio. Las señas personales son: 
estatura alta, de 88 á 83 años de edad, delgado; viste chaque
ta ó blusa y pantalón azules, usa gorra unas veces y  som
brero otras.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y  agentes de policía judicial, que si fuere habido el ex
presado Rafael Pubill, álias D rapaire, le capturen y pongan 
en las cárceles de esta ciudad á disposición del que provee.

Dado en Barcelona á 48 de Julio de 4877.=Felipe del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S., Leandro de Ribot.

B é ja r .

D. Juan Perez Domínguez, Escribano del ."Juzgada de pri
mera instancia de Béjar.

Doy fé que en la causa que en este Juzgado pende contra 
Plácido Cor cuera Arnaiz y Carolina Carreño Izquierdo, veci
nos de esta ciudad, sobre lesiones ménos graves á su conve
cina Andrea Martin, se ha dictado sentencia en 14 del cor
riente condenando al Plácido en dos meses y un dia de A r
resto mayor y á la Carolina en cuatro meses y un dia de 
igual pena, á los dos á la suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio compatible con el sexo durante la conde
na, indemnización á la ofendida de 49 pesetas y al pago por 
mitad de las costas procesales: como se ignore el paradero de 
los procesados, se ha acordado en providencia de esta fecha 
citarles y emplazarles por medio de la presente para que en 
el término de 10 días comparezcan por medio de Procurador y 
Abogado en Ja Audiencia de Valladolid; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les serán nombrados de oficio,

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
Gaceta  de  Ma d r id , la firmo en Béjar á 48 de Julio de 4877.= 
Juan Perez.

Ca ravaca.

D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel González Guirao, álias el Rullo, vecino de Cehegin, para 
que comparezca dentro del térm ino de 45 días en este Juzgado 
á responder los cargos que contra él resultan en causa que 
instruyo sobre hurto de una corambre con dos arrobas de vi
no; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Carayaca á 48 de Junio de 4877.=Ildefonso Ca- 
y u eía .= B e su orden, Pedro Lean te y Hervás.

Cartagena.

D.. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia- 
de C artagena y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á, Rosalía la Baldada,, 
sin M á s  antecedentes, par& que en el término de ocho dias, que 
empezaran á contarse desde el en que aparezca inserto en Ir- 
G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín- oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin do prestar cierta declaración;

advirtiéndola que de no presentarse la pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Julio de 4877.== José Mareo,=  
Par mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Caste llon  de la P lana.
D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Castellón de la P lana y su partido.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabe» 

cilla carlista Pascual C ucala y  Mir, natural de Alcalá de Chis« 
vert, para que en el térm ino de 80 d ias.se  persone en este 
Juzgado ó cárceles de esta capital 4 responder de los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se instruye contra 
el mismo sobre fusilamiento de Antonio Gil y M enero;'aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; interesándose además á 
todas las Autoridades y á los que constituyen la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del referido cabecilla, y 
dispongan su traslación á dichas cárceles con las seguridades 
debidas.

Dada en Castellón de la P lana á 44 de Julio de 4877.= 
Vicente L lobet.= P or mandado de 8. S., Ram ón Moros.

Ch ic la n a .

D. Leopoldo Gfandarías, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 80 dias á Angel Demaure, súbdito italiano, natural 
de Limarche, de estado casado y m ayor de edad, para que en 
dicho término comparezca en este Juzgado para la práctica 
de ciertas diligencias en la causa que se sigue contra Nicolás 
Agapito Branda por las lesiones que le causó el 43 del mes 
actual; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Chiclana á 83 de Junio de 4877.==LeopoIdo Gan» 
darias.=Joaquin  Cebriros.

E c i j a .

D. Luis de Fúnes y G óm ez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partid©.'

Por la presente requisitoria encargo á los Jueces de p ri
mera instancia, municipales, Gobernadores de provincia, Jefes 
de la Guardia civil y demás que constituyen la policía jud i
cial encarguen la práctica de diligencias para la busca de 40 
á 48 cabezas de ganado lanar; y caso de ser habidas, y la per
sona ó personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su 
legítim a adquisición, pondrán á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en el sum arlo que en el mismo y  
ante si infrascrito se sigue por hurto  de las expresadas cabe
zas de ganado lanar, sustraídas por dos desconocidos la noche 
del 45 del actual del cortijo nombrado de la Noruela, de este 
término, que labra D. Juan Pedro Zamera, vecino de la villa 
de Osuna.

Dada en E rija á 47 de Julio de 4877.=Luis de Fúnes.=* 
Por mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes.

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciente la Judicatura de prim era instanc ia del partido por in 
disposición del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 80 dias á un  hombre que se ignora su nom
bre, cuyas únicas señas que usaba la tarde del 8 de Junio ú lti
mo cuando robó una caballería m ular á Felipe Agreda, natu ra l 
y residente en Carear, en jurisdicción de Andosilla, son: de 
una estatura más bien pequeña que alta, cara redonda, color 
moreno; vestía un pantalón como de merino ó casiana blan
quecino, viejo y en mal estado, arreglado con un pedazo de 

; otra clase de tela en su parte trasera, en mangas de camisa, 
llevando la chaqueta encima del hombro, la cual era de pana 

’ negra en un estado regular, de unos 85 años de edad; pues si 
; compareciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de no veri

ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Estella á 46 de Julio de 4877.=ísidoro Santa 

C ruz.= Por su mandado, Valentín Conde.

D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Fuente-saúco y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y á testi
monio del Escribano que refrenda pende causa crim inal de
oficio por robo de dos m uías de propiedad de Juan Martin, ve
cino de Cañiza], verificado en la  noche del 44 del actual.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y funcionarios á 
quienes competa practiquen ó manden practicar las más acti
vas diligencias en solicitud de dichas muías, y detención de 
las personas'en euyo poder se encuentren en el caso de que 
no dieren descargo suficiente acerca de su adquisición, ponien
do unas y otras á disposición de este Juzgado.

Fuentesaúco 11 de Julio de 1877.=Angel H ebrero.=H er- 
menegildo García.

Señas de las muías.
Una llam ada Golondrina, pe]o negro, con lunares blaneos 

en los encuentros, -gruesa- de cola, de alzada de siete cuartas 
poco más ó ménos, herrada de piés y  manos, algo cosquillosa, 
y al ir á herrarla  levanta sola la mano, cerrada y de edad 
próximamente de 40 años. Y otra llam ada Castaña, pelo rojo 
claro, angosta y pattaltu, escolada del macho, de cinco años de 
edad y de alzada, de la cuerda, poco m is  ó ménos, desherrada 
dala ruano izquierda, larga de casco y bastante arisca, rosada- 
de los encuentros.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero da la Real y d istin 

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instan
cia de este partido.
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Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana de Motos 

Torres, natural de Zafra, provincia de Cuenca, viuda, vende
dora ambulante, y  vecina que fué de Benarrabá, de este par
tido judicial, para que en el término de 80 días, contados des-» 
de el siguiente al en que se publique el presente edicto 'en  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se  per
sone en este Juzgado á practicar cierto reconocimiento en la 
persona de Antonio Perez Perez, acordado en causa crim inal 
contra D. Juan Vivas Perez y  consortes sobre falsificación de 
una cédula personal expedida á favor de la Motos Torres; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Gaucin á 48 de Julio de 4877.=N íeolás López de 
H ierro .«P or  su mandado, Teodoro de Molina.

J a e n .

D. Juan Antonio Vilches y  Salazar, Juez municipal de esta 
capital, é interino de primera, instancia de la misma y  su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  em plazad 
Gaspar Garrido García, natural de B uja lance, vecino cíe L i
nares, soltero, zapatero, ds 89 años de edad, cuyas señas per
sonales no constan, para, que en el preciso término de £0 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á oir la notificación, 
citación y  emplazamiento de la sentencia definitiva dictada 
en la causa que se le instruye con otro consorte sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar conforme á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación, tanto civiles como militares, y á los individuos de 
policía judicial, que én cualquier tiempo que hubieren noticias 
del paradero de Gaspar García lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado para resolver lo procedente.

Dada en Jaén 416 de Julio de 1877— Juan Antonio Vilehes,

La Almunia.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de La 

Almunia y  su partido.
Por el presente se llam a.á un hombre buen mozo, como 

de 88 años de edad, vestido de calzón corto, que en la ma
ñana del 87 de Mayo último hizo un disparo de arma de fuego 
ai tren núm, 41 de la línea de Madrid á Zaragoza, en el k i
lómetro 878, y a  tres mujeres quede acompañaban, para qué 
en el término de 80 dias se presenten en este Juzgado á dar 
declaración en la'caüsa que se está siguiendo con motivo del 
citado disparo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 18 de Julio de 4877.=José Petit y  
AIcázar.=De su orden, Marcelino Rulz de Linares.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la goacia de Dios R ey  constitucional 

de España, y  en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela* 
Juez de primera instancia de La Carolina y  su partido.

A  los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y  participo que en este de mi cargo y  por ante la fé del 
que refrenda pe sigue causa criminal de oficio contra varios 
hombres armados que en la noche anterior cortaron la via 
férrea é hilos telegráficos en el kilómetro 898 de la via férrea 
de Madrid á Zaragoza y  Alicante; en cuya causa he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el R ey (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y  de mi parte les ruego 
y  encargo á los Sres. Jueces arriba nombrados que luego que 
3a vean la manden guardar y  cumplir, y  en su consecuencia 
disponer que por los dependientes de la Autoridad, Jefes de 
los puestos de la Guardia civil y  demás dependientes de la 
Autoridad se proceda á la busca y  captura de dichos sujetos, 
los que caso de ser habidos remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dado en La Garclina á 17 de Julio de 1877.=Francisco 
Muñoz Valenzuela.— Por mandado de S. S,, Eduardo Segura.

La Union. 8
D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de primera instancia de I 

la villa de La Union y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo poruña 

sola vez y término de 80 dias á Miguel Arroyo Perez, alias 
Moreno, de 46 años de edad, natural de Fuente A lam o, solte
ro, jornalero y vecino que fué de esta villa, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado con el fin de que 
cumpla la condena de dos meses y  un dia de arresto mayor 
qué le fueron impuestos por la Excma. Audiencia de este dis
trito en causa sobre injurias y  amenazas contra la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la  vez exhorto á las Autoridades y  demás agentes de 
policía judicial que si en sus respectivas jurisdicciones se en
contrase el citado Miguel Arroyo, procedan á su detención y  
conducción á este Tribunal.

Dada en la villa de La Union á 7 de Julio de 1877.=Rafael 
B lasco.=Por su mandado, Benito Polo.

Linares.
D. Enrique Gontreras y  Ayala, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por la presente y  término de 80 dias se cita, llama y  em

plaza á tres hombres desconocidos que en la m añana del dia 
44 del actual pasaron corriendo con caballerías por el cam ino 
que conduce á la mina de Buena Plata, y  en el callejón quo 
hay más arriba del matadero atropelló uno do ellos a l joven 
José López García, causándole una lesión en el centro de la 
región occipital, para que dentro del mismo se p m m to  en

este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
crusa que contal motivo se instruye; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y Autoridades civiles y  militares é individuos 
de policía judicial de la Nación practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la averiguación, busca y  captura 
de referidos sujetos; y  caso de ser habidos los remitan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 16 de Junio de 1877.=Enriqu9 Contre- 
ras.= P or mandado de S. S., Francisco Suarez.

D. Enrique Gontreras y  Ayala, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 
dias á Sebastian García López, álias Culebrica, para que den
tro del mismo se presente en este Juzgado á fin de ampliarle 
la declaración que tiene prestada en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 18 de Julio de 1877. =  Enrique Gontre- 
ras.= P or  su mandado, Antonio Murías.

                                            Lugo.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Valentín Moreno Guriel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente y  término de 15 dias, que principiarán á 
contarse desde su inserción en los Boletines o ¡leíales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y  emplazo á Leandro Ortiz y  Sancho, que se hallaba en el 
presidio de Valencia, de donde aparece haber desertado, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 189 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á fin de que comparezca en los estrados de 
este Juzgado á oir cierta diligencia de emplazamiento en 
causa que sobre lesiones recíprocas se le sigue; apercibido de 
que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole per
juicio.

Dado en Lugo á 13 de Julio de 1877.==Valentín M o re n o ."  
El Escribano, Marcial Minguillon.

M adrid .-A u dien cia .
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Garrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Gorte, por. el presente único edicto y  término sólo 
de cinco dias se cita y  llama ¿i Nicasio Tacero y  González, 
natural de la Guardia (Toledo), que ha vivido en la calle de 
Segovia, núm. 38, cuarto segundo núm. 4 , á fin de que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en causa que se 
instruye contra Gregorio Sánchez Valáespin y  otros por le
siones entre sí; apercibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Julio de 1877.=:E1 Escribano actuario, Gu 
mersindo Marcilla.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de le Audiencia de esta Corte, 
se anuncia el fallecimiento intestado de D. Julián Olivan y  
Sanz, natural de esta Corte, ocurrido en 81 de Agosto de 1873, 
para que los que se crean con derecho á heredarle se presen
ten á deducirle en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario en 
término de 3 0 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio; debiendo advertirse que ya se han presentado como here
deros del mismo sus hermanos D. Enrique, D. Paulino y  Doña 
Margarita Olivan y Sanz.

Madrid 16 de Agosto de 1877.=V.° B .°=E 1 Ju ez , F. G i- 
n er.= E l actuario, Villarrubia. X —898

M adrid.-B u en a v ista .
En virtud de providensia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á Fernando A restoy L eón , que habitó en la calle de 
Buenavista, núm. 58, piso principal, para que en término de 
seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en causa criminal que se sigue contra Francisco Iglesias 
Grande y  otro por disparos mútuos de armas de fuego y  lesión 
del mismo Arestoy.

Madrid 8 de Julio de 1877.=E1 Escribano, Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. D. ^Francisco Rondan y 
de la Cruz , Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de ¡esta capital, y  especial nombrado por el Gobierno , 
para el conocimiento en las causas por falsificación de efectos 
y valores públicos del Estado, se cita y  llama por término de 
10 dias á Doña Carlota del M oral, que ha habitado en esta 
Corte calle del Espíritu Santo, núm. 86, cuarto tercero; á Don 
Jerónimo Bravo, D. Emilio Castelao, D. R icardo Gutiérrez,
D. R . Fernandez y  D. José Fernandez, vecinos de esta dicha 
Corte, pero cuya habitación se ignora, á fin de que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración sobre hechos que les conciernen en la 
causa que se instruye por el delito de falsificación de cupo
nes de la Deuda pública interior del 3 por 100 consolidado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á ! 4  de Julio de 1877.=V.° B .°= R on d an .=
El Escribano, Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y  de j 
la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de BudUávista | 
de esta Corte, se cita y  emplaza por medio de la presente r e -  ?

qm si torca y  termino de 30 cías a Alejandro Lúeas Redondo, 
natural de Talavera de la Reina, residente en esta Corte, de 
3 6 -años de edad, soltero, carpintero, que ha vivido última
mente en ia calle de Amaniel, núm. 81, taberna, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado ó cárcel de Villa para cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en eausa criminal seguida contra el mismo por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjjrleio que. haya 
lugar.

Asimismo, en nombre ¿e S. M. el Rey D. Alfonso X II, se 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y  captura del referido Alejandro Lúeas 
Redondo donde quiera que se encuentre, conduciéndole á la 
indicada cárcel para que extinga su condena.

Madrid 48 de Julio de 1877.== El Escribano, Francisco 
Molina.

Ma d r id .-C e n tr o .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Barnuevo, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á los que se crean con derecho á la herencia de D. Esté- 
ban Catarineu y  Consulado para que en el término de 80 
dias comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su derecho; 
en la inteligencia de que al no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Madrid i.° de Junio de 1877.=V.° B .°=B arnuevo.=E l ac
tuario, Licenciado Joaquín María Llácer Martínez. — P

; D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor , Doctor 
en Derecho civil y  canónico , Licenciado en Administración, 
Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Gorte,

Por el presente se c ita , llama y emplaza, para que en el 
término de nueve d ia s , y Escribanía del refrendata r io , se 
presente á rendir cierta declaración en causa criminal Don 
Juan Fornier; apercibiéndole de que si no lo verifica en el tér
mino antes fijado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 4877.=José María Bar- 
nuevo.— Licenciado Joaquín María Llácer Martínez.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto y  tér
mino de seis dias á D. Manuel T im onel, cuyo dom icilio se 
ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á contestar la 
demanda de pobreza deducida por D. Eugenio García Gutiér
rez contra el mismo y  D. Enrique Sorrentini para litigar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dará á los autos el 

I curso que corresponda y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Julio de 4877.— V.° B.*==Barnuevo.==El Es
cribano, Venancio de Grche. — P

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), R ey constitucional de España, y 

en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Garlos III, y  Juez 
de primera instancia del distrito do! Congreso de esta Corte.

Por 1a presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y  llamo á Petra, cuyo apellido, na
turaleza y  actual paradero se ignoran, criada que fué de Don 
Alejandro Herrero y  Pinto, como de 88 á 86 años de edad, de 
estatura baja, delgada, morena, color cetrino, ojos negros; 
lleva vestido de percal y  gañan negro viejos, mal traza da, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación-de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca-en dicho 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se la sigue por hurto doméstico; aper
cibida que de no presentarse será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y  " 
requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles, militares, 
funcionarios de la policía judicial y á cualquiera español pro
cedan á la busca, captura y  remisión á este Juzgado de dicha 
Petra.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 4877.=Jacobo R eearey .=  
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Madrid.-Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de ocho días á un licen
ciado del ejército de Cuba, que el día.85 de Mayo último es
tuvo en unión de Manuel Trillo en la taberna de la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 46, para que comparezca ante el Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
por lesiones inferidas al Trillo instruyo; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1877.=V.° B.fl=-Lorente.=EI Escri
bano, Licenciado Juan Martos.

Por el presente, y  por providencia del Sr, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se anun
cia el fallecimiento sin testar de Doña María de los Dolores 
de las Heras Alvarez del Manzano,- ocurrido en Madrid v, 6 de 
Abril de 4878, y  se llama por segunda y  última vez á las per- 
sopas que se crean con derecho á la sucesión. para, que le de-
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áuzcan dentro del término de 20 dias; haciendo público que 
se ha presentado con tal caráter D. Ramón Secades y de las 
Heras, hijo legítimo de 3a difunta.

Madrid 17 de Agosto de 4877.=E1 Escribano, La Torre.
X -290

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias á Ramón Silla Escribano para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en la causa criminal de oficio que me 
Mallo instruyendo á consecuencia de las heridas inferidas al 
mismo en 20 de Mayo último en el camino de la puerta de 
Hierro; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 41 de Julio de 1877. =  Francisco Molina.=Por 
mandado de S. 3., Darío Perez Santa Cruz.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á Luciano Fernandez Berlinch.es, natural de Anchados, 
partido de Alcalá de Henares, de 19 años, hijo de Luis y de 
Estéfana, y que habitó en el callejón de la Villa, núm. 3, en 
compañía de su tío José Palacios, cuyo actual paradero se ig
nora, á ñn de que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de Villa á extinguir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en eausa que contra él y otros se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca de dicho sujeto, y 
caso de ser habido le pongan en la cárcel de Villa y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 4877.=Franciseo Moli
na,«Por mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins tan
cia del distrito de Palacio, refrendada por mí el actuario, se 
cita y llama por el presente á la mujer que sobre las siete de 
la mañana del tifa 4í del corriente se encontraba cambiando 
un duro en el puesto situado de la esquina de Caballerizas 
Reales, cuyo domicilio se ignora, en el momento de sustraerle 
á la dueña de dicho puesto una cesta con dinero; asi como 
también se c ita y llama á las personas, que puedan dar razón 
de quién sea el autor ó autores del referido delito, á fin de que 
dentro del término de quinto dia se presenten en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración.

Madrid 47 de Julio de 4877,=Molina.=~El Escribano, Darío 
P, Sania Cruz.

M adrid.-Universidad.

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presentí requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se ha seguido causa crimi
nal por lesiones contra Juan del Valle Fernandez, hijo de 
Joaquin y de Josefa, natural del Tejedal, provincia de Oviedo, 
partido de Cangas de Tineo,-soltero, del comercio, de 23 años 
de edad, que habitó en la calle de Panaderos, núm. 13, taber
na; en cuya causa ha sido condenado por la Superioridad á 
un mes y 13 dias de arresto mayor y pago de costas.

Y como no haya podido ser habido por ignorarse su para
dero, se le llama por la presente para que en el término de 10 
dias siguientes á la publicación de la misma se presente en la 
cárcel de Villa de esta capital á cumplir dicha condena; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 47 de Julio de 4877.=J osó Alfonso de Eguizábal.«= 
.Por mandado de S. S.t Juan Soriano.

En virtud ae providencia del Si’. Juez de primera instancia 
del distrito de ia Universidad, de esta capital, se publica el 
extravío de la carpeta núm. 8.033, con la que se reclamó 
en 23 de Diciembre áe 4337 la liquidación y capitalización de 
tres privilegies de juras por D. Inocencio Perez Fernandez, 
apoderado que fue de D. Francisco de Paula Fernandez de 
Lauda, vecino da Sevilla, poseedor de los mayorazgos de Al- 
burquerque y Morales, cuyo pormenor es como sigue:

Número 266.—Millares de Sevilla.
Idem 489.—Almojarifazgo mayor de Sevilla.
Casas de Moneda de Sevilla y del Reino.—Privilegio dado 

á Doña Elvira Carreño en 40 de Julio de 4660 por el señor 
IX Felipe IV, y pertenece al mayorazgo que fundó Doña María 
Alburquerque y Salazar.—Renta 389.844.

Almojarifazgo mayor de Sevilla.—Privilegio á Doña Caye
tana Rarrionuevo en 12 de Marzo de 4633, y corresponde al 
mismo mayorazgo.—Renta 412.300.

Almojarifazgo mayor de Sevilla—Privilegie á Francisco 
Dolíanles en 11 de Junio de 4637, corresponde á'dicho mayo
razgo.—Renta 73.000.

Quien tuviere en su poder 3a referida carpeta la presentará 
en dicho Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, nú
mero 4, dentro del preciso término de 30 dias, ó acuda á usar 
ée&u derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; en inteligencia que de no verificarlo será decla
rada nula y de ningún valor ni efecto.

- Madrid 20 de Julio de 1877.=V.* B .W osé Alfonso de 
Egaizábal.«=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—291 j

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí 
ante el infrascrito Escribano en los autos de testamentaría de 
D. Andrés Zamorano, se sacan á la venta en pública subasta 
por ocho dias los muebles, enseres y efectos de la fábrica de 
pasamanería del mismo, todos por el precio de 24.334 rs. 77 
céntimos, y cada uno de ellos, si no hubiere postor á la tota
lidad, por el en que está justipreciado: para su remate se ha 
señalado el dia 29 de los corrientes, á las nueve de la mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzg?\do. piso principal del Pala
cio de Justicia, y los autos estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan enterarse las personas 
que quieran tomar parte en ia subasta.

Dado en Madrid á 44 de Agosto de 4877.=José Alfonso de 
Eguizabal.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. —P

Manila.
D. Luis Ortiz de Tarasco y Héctor, Alcalde mayor y 

Juez de primera instancia del distrito de Intramuros de esta 
capital, que de estar en actual ejercicio áe sus funciones el in
frascrito Escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Paraíso, 
mestizo español filipino, casado, mayor de edad, natural de 
Manila, presidiario en la ciudad de Cartagena, de donde se 
fugó para Oran, y Comisario de Guerra del Cantón murciano, 
y á E. déla Cámara, español europeo, Teniente Coronel que 
se titula del ejército cantonal, reos ambos en la causa núme
ro 4.244 que instruyo sobre proposición de traición, á fin de 
que por el término de seis mases, contados desde la fecha de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d -s -Ma d r i d  , se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel de la provincia para 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan.de la 
expresada causa; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
esta en su ausencia y rebeldía, parándoles tos perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Manila, capital de las Islas F ilip i
nas , y su Juzgado del distrito de Intramuros á 7 de Abril 
de 4877. =  Luis Ortiz da Taranco. == Por mandado de S. S., 
Manuel Blanco.

S an  R oqu e.

D. Juan Ricoy, Juez de primara instancia de este partido.
Por él presente y término de 30 dias siguientes al de la 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de José Guzman Peña, natural y vecino que fué 
de esta ciudad, que falleció el dia 22 de Junio último; pues 
así se ha mandado en autos á consecuencia de su falleci
miento.

Dado en la-ciudad de San Roque y Julio 7 de 4877.=* Juan 
Ricoy.=Por su mandado, Juan González. —P

S a n t a n d e r .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
capital y  partido.

Cito, llamo y emplazo á Felipe Alais, procedente de Ultra
mar, natural del pueblo de Sena, partido judicial de Sariñena, 
provincia de Huesca, para que en el término de 42 d ia s , que 
principiarán á correr y contarse desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á rendir 3a de
claración que está decretada en el sumario criminal que ins
truyo por el robo de 26 onzas en oro que tuvo lugar, según el 
parte trasmitido, en 'l’a inmediación del tram víay sitio de San 
Martin, término de esta capital, á las cinco ménos cuarto de la 
tarde del 2 del próximo pasado Mayo; en el supuesto de pa
rarle el perjuicio que haya lugar toda vez que no lo verifique.

Encargo, además, á las Autoridades correspondientes y á la 
policía judicial indaguen si m  encuentra en su respectivo 
punto el sujeto anteriormente expresado, anunciándolo en la 
afirmativa á este Juzgarlo.

Dado en ia ciudad de Santander á 46 de Julio de 4877.= 
Tomás Maroto Sala-do.=Dr. G enaro de Gos.

D. Tomás Maroto y Salado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por lá presente sollama y busca paro, que comparezca en 
este Juzgado en término de ocho di as á José Bez anilla Ruiz, 
vecino de Soto la Marina, casado, de 67 años de edad, de esta
tura corta, bsrba y polo entrecano y de buen color , vestido , 
de pantalón de paño*de cuero con franjas á los lados, chaleco ■ 
y chaqueta de paño negro, faja morada, boina azul, alpargatas | 
blancas y escarpia de menta y dos camisas-blancas, todo en í 
buen uso; cuyo sujeto desapareció da su pueblo la tarde del j 
M de Junio último después de salir del rosario de la ermita i 
de San Juan, sin que se tenga noticia de su paradero. j

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á su busca, y caso de ser habido de 
malquiera manera lo pongan en conocimiento de este Juzga- 1 
lo, donde se instruyen diligencias sumarias. j

Dada en Santander á 43 de Julio de 4877.=Tornas Maroto j 
3aladc.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

D. Tomás Maroto,, Salado, Juez de primera instancia de 
jsta ciudad de Santander y su partido.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á S er
iar do García Sierra, natural de Míerss, provincia de Oviedo, 
cecino de esta ciudad, de 32 años de edad, de oficio corredor | 
le líquidos, para que dentro del término de 10 días, contados I 
lesde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y f 
I a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado á responder f 
le los cargos que le resultan en la causa criminal que contra i

I el mismo me hallo instruyendo por haber usado del, nombre 
| y apellidos supuestos de Maauel Samartino Diaz; bajo aperoi- 
g bimiento que de, no verificarlo se le declarará rebelde y le 
I parará el perjuicio que haya lugar.
|, Y en nombre de S. M. D, Alfonso XII, Rey de España, 
I encargo á todas las Autoridades y .funcionarios de la policía 
| judicial que, caso de ser habido el expresado Bernardo García 
| Sierra, procedan á su detención y conducción á la cárcel de 
J este partido con las seguridades convenientes. 
f  Dada en Santander á 46 de Julio de 4877.—Tomás Maroto 
¡j Salado.=El actuario, Benigno Velasco.

|  S a r r i a .

p D, Eduardo Seijas, Juez de'primera instancia de Sarria.
Por el presente hago público que en este Juzgado y E s

cribanía del que autoriza pende causa criminal sobre robo de 
la iglesia de San Pedro de la Gabela, término municipal de 
Incio, llevándose los malhechores los efectos que se expresan 
á continuación; y por providencia del 4 del corriente he acor
dado hacerlo público á fin de que por las Autoridades y fun- 

I clonarlos de policía judicial se averigüe el paradero de dichos 
| efectos, y caso de que llegue á realizarse se proceda á la de

tención de las personas en cuyo poderse encuentren, ponién
dolas con aquellos á disposición de este Juzgado.

Sarria 6 de Julio de 4877.««Eduardo Seijas.=Por manda
do de S. S., Juan López Yañez.

i Efectos rolados.
I Un relicario de plata.

Un alba.
Un amito.
Y una toalla.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y ante la fé del Escribano que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio por lesiones á Alfonso Hernández Barrero, 
de esta vecindad, contra su autor José Sánchez Ibañez, álias 
el Tegerniguero, vecino también de esta capital, ignorándose 
sus demás circunstancias personales, en cuyas actuaciones he 
acordado en providencia de este dia expedir la presente y otras 
de Igual tenor llamando á dicho procesado á fin de que en el 
preciso é improrogable término de 40 dias se presente en los 
estrados de este Juzgado, situado en la calle de la Albóndiga, 
número 89, á prestar declaración por preguntas de inquirir y 
oir sus descargos; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho plazo sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Sevilla á 46 de Julio de 4Í877.=Joaquin Girop.« 
El actuario, Justo Ucha.

Bos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

i de Sos.
Por el presente cito á los herederos de Antonio Pecuan, 

Manuel Perez y Felicia Larrosa; á Waldesca Pecuan, viuda 
y heredera de Pedro Jiménez; á María Vives, hija de Pascual 
Vives; á Vicenta Cartagerema y su esposo Manuel Azon, y  
herederos de D. César Tournelli, á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde el de su inserción en los respecti
vos Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á dedu
cir su derecho en los autos [civiles pendientes en la Excelen
tísima Audiencia de este territorio , instados por dicho Don 
César Tournelli, Fructuoso Pecuan y otros varios sobre per
tenencia de bienes de una capellanía fundada en la villa de 
Bial por D. Sebastian Charles, bajo la Invocación del Arcán
gel San Miguel, en las capillas de San Roque y Santa Lucía; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado al cumplimentar la certificación de dicha Superio
ridad procedente de Ies indicados autos.

Dado en la villa de Sos á 4 de Octubre de 4876.=Faustino 
Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz. —P

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna..
Por la presente hago caber que instruyo causa criminal 

de oílcio en averiguación del au tor ó autores del hurto'de una 
yegua, propiedad de Policarpo Serrano, vecino de la Kiruela 
de Buitrago, cuyas señas se expresan á continuación, la cual 
desapareció de la dehesa del referido pueblo el dia 8 de los 
corrientes.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y á los demás funcionarios de la policía judicial, 
practiquen las más activas y eficaces diligencias á fin de ave
riguar el paradero de dicho semoviente , y que caso de ha
llarle dispongan su remisión á esta villa y á mi disposición 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrare si 
contra ellas se descubriese algún indicio de criminalidad.

Dada en Torrelaguna á 42 de Julio de 4877.=Francisco 
García Cuevas.=Por mandado de S. S., Luís Fernandez y 
Almazan.

Señas de la yegua.
Edad de tres á cuatro años, alzada seis cuartas poco más ó 

ménes, pelo castaño oscuro, esquilada la crin, cortada la  cola 
y herrada de las manos.

Torrelavega.
I). Víctor Covian Junco, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presante requisitoria y término de 45 días, que -em*
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pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
¿e esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
á  Constantino González, hijo natural de María Josefa González, 
que en un principio dijo llamarse Camilo de la Iglesia, bauti
zado e n  la parroquia de S a n  Lorenzo de Puente-Veiga, solte
ro, jornalero, de 38 años de edad, dp estatura regular, más 
bien alto, color bajo, cara ancha, barba negra y poblada, n a 
riz regular, ojos pardos, pelo negropviste pantalón y chaleco 
de paño color oscuro, chaqueta negra, camisa de color, som
brero negro de media copa; cuyo paradero se ignora, por ha
berse fugado de la cárcel de Cea, para que se presente en este 
Juzgado dentro de dicho término á responder á los cargos 
que resultan en la causa criminal que se le sigue sobre robo 
frustrado la noche del £4 de Enero ultimo; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares procedan 
á la captura de dicho sujeto, si fuere habido, y lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tórrela vega á 41 de Julio de 4877.=Víctor Oo- 
vian.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Tow os.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, y Juez de primera instancia de este 
partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, y á 
todas las Autoridades civiles y militares y demás dependien
tes de la policía judicial, hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimina! 
de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de los 
efeetos que á continuación se expresan, el cual fué ejecuta
do en la casa de Doña Antonia Gaona Jiménez, de esta vecin
dad, la noche del 10 de Abril últim o, y en cuya causa se ha 
mandado expedir la correspondiente requisitoria para la ocu
pación de los referidos efectos y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Y en su virtud ruego á  dichos Sres. Jueces, Autoridades y 
funcionarios de la policía, á quienes requiero en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se sirvan practicar las 
más activas y eficaces diligencias an los puntos de su ju ris
dicción para la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentraren los efectos robados, y que aquellos y 
estos se pongan» en el caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Torrox A £ de Julio de 1877.=»Rafa@l Perez de 
Torres.=Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.

Efectos rolados.
Un par de zarcillos de oro con esmeralda.
Otro del mismo metal esmaltados en negro.
Otro de argolla del propio metal.
Otro de igual metal, antiguos, faltándole varias piedras 

que tenia.
Un rosario de plata sobredorada, y tres anillos de oro.

Tndelft.

D. Casimiro Felez Mendieta, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de Tudela de Navarra y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Juan Palacios Mirabete, natural de Calasparra, partido de 
Caravaca, y su mujer Ménica Diaz Sobrino, conocida por Ma
ría , natural de Malagón, que en £ de Setiembre del año últi
mo vivían en Ciudad-Real, calle de Pederá Baja, núm. £0, 
siendo el Juan soldado licenciado, y posteriormente se tras
ladaron á Valencia, sin que conste su actual paradero, para 
que en término de £0 dias desde la inserción del presente en 
la G ac eta  d e  Ma d r id  comparezcan en las cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa criminal que contra los mismos instruyo sobre hurto de 
un baúl con ropa de la pertenencia de Eloy Pasamonte, reali
zado en la estación de Castejon- el 13 de Setiembre de 1875; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el consiguiente 
perjuicio.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan Ada prisión de dichos 
procesados, cuyas señas son: Juan Palacios' Mirabete deesta- 
turá alta, pelo rúbib, ojos azules, color claro, con poca barba, 
nariz y boca regulares, sin seña alguna particular; Mónica Diaz 
Sobrino, conocida por María, de 37 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, nariz 
y boca regulares, con señales de haber padecido viruelas: cu
yos sujetos, caso de ser habidos, serán puestos A disposición 
de este Juzgado.

Dado en Tudela A 14 de Julio de 4877.=^Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Deograeias Curieses.

Tresnp.

D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de primera instancia 
de la villa de Tremp y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Miguel Llubia, cuyo segundo apellido se ignora, vecino de F i- 
guerola de Orean, de 34 años de edad, de estatura regular, 
muy moreno, bástante gordo, cara algo mofletuda, vista torva 
y de mal aspecto; viste pantalón negro y blusa azul con ra
yas blancas, para que comparezca dentro del término de 10 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, ante este Juz
gado á responder A los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre lesiones causa
das á su convecino Antonio Montella; apercibiéndole de pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y á la vez, en nombre de SoM. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)9

exhorto y requiero, y  en el mió encargo y ruego á las Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju 
dicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción en 
su caso con las seguridades debidas á esté Juzgadó del nom
brado Miguel Llubia á los fines expresados.

Dado en Tremp á 10 de Julio de 4877.=Alej andró Bor
ruel,—Por disposición de S. 3., José Durán, Escribano.

Utrera.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
esté partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 
cargo y Escribanía dél que refrenda pende causa criminal 
de oficio contra Pedro Martínez López , natural de Cantoria, 
vecino de Jerez de 3á Frontera , casado, carbonero, de 57 años 
años, por hurto, en la cual he acordado su comparecencia; y 
habiéndose ausentado de su  domicilio, le cito para que dentro 
de 10 días , contados desde la inserción de la presente en la 
Gac eta  de  Má d r id , se  apresen te en este Juzgado para la prác
t ica  de cierta d ilig e n c ia ;  apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Al mismo tien;pe exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes, de policía judicial para que practiquen dili
gencias en su busca, y conseguido hacerlo comparecer en este 
referido Juzgado.

Dada en Utrera á 46 de Julio de 4877.=Lieencíado Vicente 
BIanes.=E! actuario, José de Seda.

Valeracia.—Mar.

D. Gabriel Ouartero Afienza* Juez de primera instancia del 
distrito deí M árde la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á Nicolasa Perez Piero, de 
este vecindario, ausente en ignorado paradero, para que en el 
término de 45 dias se presente en este Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia recaída en la causa seguida contra la 
misma sobre imprudencia temeraria produciendo incendio; 
bajo apercibimiento de sufrir el perjuicio que haya lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes, Jefes de los puestos de la Guar
dia civil y demás dependientes de policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicha procesada, á la que siendo ha
bida pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 44 de Julio de 4877.—Gabriel Cu artero 
Atienzav=Vicente Llorca.

Señas de la procesada.
Estatura regular, de 44 años de edad, color sano, boca y 

nariz regulares, ojos y pelo pardos; viste vestido de zaraza, 
pañuelo de lana á cuadros colorados al cuello, otro de batista 
á la cabeza y botinas de becerro.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta capital.

Por el presente se cita y llama á un joven, cuyo nombre y 
apellidos se ignoran y su actual paradero, que en Ja noche 
del 47 de Junio último, sobre las once y  inedia de ella, le 
causó una lesión en la cabeza á Vicente Sánchez Ordines al 
ir á beber agua A la fuente que hay frente á la plaza de Toros 
de está ciudad, para que se presente en este Juzgado dentro de 
nueve días á prestar declaración.

Valencia 44 de Julio de 4877.=Gabriel Cuartero A tienza.=  
Salvador García Dechent,

En hombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Gabriel Cuartero y. Atienza, Juez de primera instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia de Alicante, Vi- 
llena y Alcira, y á las demás Autoridades y agentes de la po
licía judicial del punto donde se encuentren Vicente Salazar y 
Boils é Isabel María Navarro y Herrero, hago saber que en la 
causa que instruyo contra dichos sujetes sobre robo de ropas 
á Pascuala Benet he acordado en providencia de este dia ex
pedir la presente requisitoria á fin de que se proeeda á la busca 
y captura de Vicente Salazar y Boils, hijo de Vicente y de Vi
centa, natural de Guardamar, partido de Alcira, de 48 años, 
casado, sin domicilio fijo, jornalero; é Isabel María Navarro y 
Herrero, hija de Pedro y de Agueda, natural de Sax, partido 
de Villena, provincia de Alicante, soltera, de 31 años de edad, 
sirviente, vecina de dicho Alicante, y residente en esta ciu
dad; y caso de ser habidos se Ies traslade á las cárceles de 
esta ciudad, donde queden á mi disposición.

Y para que 3o mandado tenga cumplido efecto, expido la 
presente requisitoria, que se insertará en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
Boletín oficial de esta provincia y la de Alicante, fijándose en 
forma de edicto en la puerta de los Juzgados a quienes se 
remita.

Dada en Valencia á 44 de Julio de 4877.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=Por mandado de S. S., Luis Bel.

Valencia».— Mercado.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Franciseo 
de Bas y Polo, Juez de primera instancia del distrito del 
Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz&á Leo
nor Tel y Bagan, natural y vecina de Pina, residente en esta ca
pital, .soltera, de £1 años de edad, sirviente, no reincidente, hija 
de Ramón y de María, á fin de que dentro del término de 
nueve días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde, pues así lo tengo acordado en las diligencias 
de ejecución de sentencia dimanantes de la causa criminal 
sustanciada contra la misma sobre hurto doméstico.

Igualmente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
prooedan á 3a busca y captura de la mencionada Leonor Tel

y Bagan, cuyas señas son: estatura baja, delgada, color blan
co, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, nariz y cara regula
res, y caso de ser habida la conducirán á las cárceles de mu
jeres de esta capital á mi disposición.

Dada en Valeucia á 16 de Julio de 4877.—Franciseo de 
Bas.==Por mandado ds S. S., Francisco Calvo.

Valverde del Cam ino.

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Hidalgo Par
ra, vecino de Montijo, provincia de Badajoz, trabajador que ha 
sido últimamente en las minas de Rio tinto., y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 40 dias, que empezarán 
á correr y contarse desde el de la inserción del presente en la 
Ga c eta  de  Ma d r id , s s  presente en este Juzgado ó designe el 
punto donde se halla para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa que se sigue contra Jacobo Domínguez Luis 
por lesiones á aquel; apercibido que de no verificarlo le pa
rará ol perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino d3 de Jixlio de 4877.=¿Ráf-iel Martí
nez de Tejada.==El actuario, José Arroyo.

I). Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera Instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Cerderíña, 
trabajador que ha sido en las minas de Riotinto y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma d r id , comr 
parezca en este Juzgado para recibirle declaración en causa 
que en el mismo se sigue en averiguación del autor ó autores 
de las lesiones inferidas á Pilar González y Cántenla; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 43 de Julio de 4877.=Rafael Martínez 
de Tejada.=Ei actuario, José Moya.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa de Valls y su partido.

Por la presente requisitoria, de parte de S. M. el Rey 
(Q. D, G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales 
y administrativas, y de la mia les ruego y encargo procuren la 
detención y conducción á este Juzgado de la persona ó personas 
á quienes se hallen en su poder unos pendientes de oro de los 
llamados de boton y almendra, con piedras verdes, y un anillo 
también de oro con una piedra encarnada, que han sido robado# 
de la casa de Franciseo Mallorqui y Pons, de esta vecindad, en 
la noche del 30 de Junio último.

Dada en Valls á 6 de Julio de 4877.=Nieanor Antón Gar« 
ran.=Por mandado de S. S., Francisco Sáinz Oller.

Vera.
A virtud de providencia recaída en el dia de ayer en Ja 

causa q u e  instruyo contra Francisco García Gallardo, de esta 
naturaleza y vecindad, sobre lesiones a Antonio Jiménez Vi- 
llarta, se cita al testigo Joaquín Alcántara Guijarro para qjue 
en el término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería, comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad á la práctica de la identidad del pro
cesado.

Y para la inserción en dichos periódicos firmo la presente 
en Vera á 43 de Julio de 4877,=»Ginós Ruiz Carrillo.

NOTICIAS OFICIALES.

Saneo de Castilla*
Según el anuncio publicado por la Administración de este 

Banco en 3 del corriente para la quinta amortización de sus 
billetes hipotecarios emitidos en virtud del contrato de £6 de 
Marzo de 4870, resultaban en circulación el 31. de Diciembre 
de 4876:

Pesetas*

44.9£7 Billetes, série española, cuyo valor as
ciende á.............  *.........  5.963.500

49«S7£ Idem id. inglesa. ...............   40,319.500

34.599 P o r ........................................ . . . . ......... 46 £83.000

El pormenor de la série Inglesa e ra :
44.467 Billetes letra A, de 509 pesetas  7.£33.500
3.093 Idem id. B , de £.500 ......................  7.730.000
£.443 Idem id. C, de 4£.000.........................  £5.856.000

49.67£ 40.319.500

Por el sorteo celebrado el 8 del actual que
dan amortizados:

4£9 Billetes, série española, importantes.. 64.500
£73 Idem id. inglesa.....................................  534.000

40£ 595.500

Los billetes do la série inglesa amortizados 
S°n:

£04 Billetes letra A, de 500 pesetas...........
4£ Idem id. B, de £.500  ......................  ^
£7 Idem id. C, de i£.0QQ...................    3%4,0üü

531.000

Quedan por consiguiente en circulación:
41.798 Billetes, série española, cuyo valor as- ^

eiende á   .............. . c. . . . . . . .  O.899.ÜÜ0
49.399 Idem id, inglesa....................................* 39.788.500

3il97  45.687.500
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Pesetas,

Ei pormenor de 3a série inglesa es:
ÍM 68  ‘ B illetes letra A, de 860 pesetas   7.131.800
3.080 Idem id. .B, de 8.500............... ...................
*.086 Idem id. C, de 1*000............   <• «8.06*600

19.390 Billetes por ...........  39.788.800

Les fondos realizados y  ¿ realizar para la sexta amortiza- 
oioxi de bilietee hipotecarios de ambas series correspondientes
6J ciíio de 1878 importan:

Pesetas.

Porremanente de la quinta am ortización ....^  164.845*53 
Por la realización líquida á 'metálico en 1876 

de pagarés ds compradores de bienes nacio
nales, emcLija eqbivalencia se entregaron ai
Tesoro 788 bonos de la garan tía .................. 894,500

Per 4.984 bonos de la garantía que se amorti
zan directamente en virtud de Real orden 
de %1 de Julio últim o. ..............................  8.49%.000

T o ta l que resultará disponible,  3.048.348*53

Que sobre las pesetas 45.687.600, importe de los billetes hi
pe tee&Hog «m circulación, segim ántes queda defncstraáo, re
presenta 8*67*2 milésimas por 100.

En su consecuencia, la Administración de este Banco ha 
dispuesto que el martes 28 del corriente, á las once de ia m a
ñana , tenga efecto el sorteo cíe los billetes hipotecarios de 
ambas séries que deban ser amortizados y han-de satisfacerse 
á le par; siendo el acto publico y ccn asistencia de Notario 
en la sala de juntas del edificio del establecimiento. Barqui
llo, 3. ' ,

En los título» de la série española y en los de ¿a letra A  
de la inglesa la amortización tendrá lugar por decenas den
tro de cada millar, y  en les señalados con las letras B j  C de 
ja serie Inglesa por unidades dentro de cada centena.

El sorteo se realizara poniendo 73 bolas en un globo con 
ios números del i  al 100, ménos les 27 extraídos en ios sorteos 
ye; celebrados; cuyos números representan las 78 decenas no 
amortizadas de cada millar para Jos billetes de la sene espa
ñola y los de letra A  de la inglesa, y las 73 unidades no amor
tizadas en las 10 centenas de todos los .. iilares para los b i
lletes letras B y C de la série inglesa.  ̂ _

Extraídas del globo cinco bolas, sus números fijaran^ ios 
ós las cinco decenas de todos los millares de la série española 
y d«s ios marcados con la letra A  de la in g lesa  que han de ser 
amortizadas, y los cinco billetes que en todas l̂as centenas de 
Jos señalados con las letras B j  0  de la série inglesa lian de 
serla asimismo.

La amortización de cinco decenas, ó sean 50 billetes, con 
relación á los 730 de cada millar que existen en circulación, 
representa 6849 por 100; de manera que resulta un déficit de 
0*177 milésimas, equivalente á pesetas,80.866*87 entre ios pro
ductos disponibles y  la cantidad que á la amortización se des
tina, cuyo^déficit suplirá este Banco, y  se deducirá de los fon
dos aplicables á la amortización del corriente año, qu§ na de 
tener lugar en el próximo venidero de 1878.

Celebrado que sea el sorteo, además de quedar ias cinco 
bolas que se extraigan expuestas en el cuadro en que lo están  
las de los anteriores en el local de la Caja del Banco, se pu
blicaré, el resultado: y desde ei 5 de Setiembre próximo, de 
once a una de la mañana en iodos ;cs  días no feriados, po
drán ser prestííndos en. las . oficinas de este establecimiento 
3os billetes hipot: caries de ámbas rénes que resulten am orti
zados en dicho sorteo: debiendo tener unidos, sea cualquiera 
la fecha en que ss presenten, todos sus cupones bo vencidos 
en la actualidad, ó sea :le¿úc el que vencerá en i .  de Octu
bre de 1877. ^

La presentación ve hará en dobles facturas, que se facili
taran grátis, devolviéndose una al interesarlo con ei señala
miento para el negó. , . , . . .

Madrid 18 de Agosto de i877.==Por orden de la Aüim m s- 
tracion, el Secretario, Bernardo Iterhan. X —293

Banco Hispano-Colonial.
Declaradas las acciones de esta. Sociedad efectos públicos 

por Real orden de 9A da Julio, publicada en la G aceta dei 25, 
s-e ha dispuesto estampar en ellas un membrete por ei que se 
haga constar disfrutan de ese carácter.

Es tu virtud, les .señores accionistas podrán presentar sus 
acoíc o el objeto de imprimir en ellas el citado^ membrete, 
efectué lioio los de ia série A  en el domicilio social, Dormi
torio ve San Francisco, 215, prínoXo.,, Barcelona, ae nueve^-á 
onco "c la mañana y de tres á (*»i úo o& la tarde o-3 i 2b al 31 
ñv A c :ctc. y  ̂ . 1

Los tír la série B en Madrid, oficinas del Comité Deiegaco, 
si í 9 s ta el Banco tic Castilla, de once de la mana na a tres cíe 
k. tarde.

señorr , c en .tes Lue no presenten sus acciones en 
ai piaz j SBiif. 1 i p' ¿pan f te otua-fio los martes de cada 
semana, á • o  ^   ̂ riJV das. ,

Barcelona ío  v/ ste de 1877.= Banco R isjano-C oio- 
nal.=*El Gerei tn, P. d«? ’x t r  Irrigo. X

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Agosto de 1877.
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Tempei atu a u <•• * c do 1 aire, •' u- üĈ .:;b¿*a,.. . . . . . . . .  <*0 8
Idem miar (iO d - - • •. - • • ....................... ...  "  7a.':

I)iL>, neis.. . . . . . .  • ....... . 13'3
T e m p e r a t u r a  , n a £ * u : a  i c o i - ,  á  -i 'a  '■ :- u c  o s '-a  d e  l a  t i e r r a , A ñ - t

Jdemid. de.c'i*:* de una chcva úc r/ ..u ...................   ■ -4 *
5\ferer>oia    * • *. - ;

Lluvia en tas údimac horas, t'A naúmeirOiL »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid   
sobre el estado atmosférico á las n ueve de la m añana  en  v a 
rios puntos de la P enínsula el dia  18 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPERA DIEEG- FUERZA ESTADO 
LaromÓiri- tura ESTADO

« « i i m i s . M  M  d9lamar
m a r e a r a ! -  gímales. Tieato. viento. cielo,
límetros.

Bilbao. . . . . .  759‘4 28‘4 S. E . . .  B risa .. Despejado. Bella.
Oviedo  759*0 20'0 N. E . . .  Idem .. Celajes.... »
Goruña (7h.) 758*0 21M N. E . ..  Calma. N iebla... .  Tranqñ
Santiago  761*4 22*2 N . . . . . .  Idem .. Despejado. »

Oporto,  763*3 20*0 O  B risa.. » Bella.
Lisboa  761*7 21*4 N . . . . . .  Calma. Despejado. Idem.
Badajoz  » 27*0 O  Idem .. N uboso... »

S FerD.Í7h.} 762*0 25*5 E. S. E. Viento. ídem  Tranqñ
Sevilla. _____ 762*7 30*4 S. O ... Calma. Despejado. »
Tarifa  761*5 26*2 E . . . . . .  Viento. Idem  Rizada.
Granada  765*1 27*8 S. E .-.. Calma . Celajes.... »

Cartagena... 762*8 27*8 N. E . .. Idem .. Nuboso. ..  Plana.
Alicante. . . .  762*9 33*8 N Idem .. Idem . . . . .  Tranqñ
Murcia  763*4 29*0 E. N. E. Idem . .  Idem   »
Valencia. . .  763*7 29*0 E .   Idem .. Despejado. »
Palma  763*9 .25*0 N  Brisa.. Idem  Tranqñ
Barcelona... 763*0 28*0 S . . . . . .  Idem .. Calinoso.. Idem.

Zaragoza.... 762*4 27*4 N. O ...  Calma. Despejado. »
S o ria ..  757*3 27*4 E ídem .. Idem   »
Burgos  763*8 24*1 S. E . . .  Idem .. Idem   »
Vailadobd... 162*9 25*0 O. B risa.. Nuboso.... »
salam anca.. 768*5 24*8 O Calma. Despejado. »

M adrid  760*9 30*2 E. S. E. Idem ..  D.°, calin.0. »
Escorial  762*3 28*7 S. O ... Idem ..  Algo nub.° »
Ciudad-Real. 762*4 28*3 N. O ... Idem ..  Despejado. »
Albacete  761*4 30*0 S. E . . .  B risa. .  Nuboso.. . »

Bolsa M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 18 de Agosto de 1877, comparada con
l a  d e l  d i a  a n t e r i o .

CAMBIO AL CONTADO.
i"©m s——— 5

Día 17. Dia 18.
óarpétua ni u pe? í   .........   12*05 12*10-07 1 ¡[2

no publicado. 12*10 »
pequeños. 12 0̂ 0 »

á plazo. » 12*071t2
ídem id. exterior .............................     » 12*25-20.
¡>suda amortizable con interés dei 2 por 100

interior.................................................. . 23*75 23*75-50.
pequeños. » 23*75

Síüetes hipotecarios del Banco de Kspats,
segunda série.............. ...............¿ I D O  0[0 100 0[0

•?ono<5 del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual   L . «5*25 65*25-50-75

ídem id,, segunda e m i s i o n . v . r D .i ^5*25 ;
no publicado 65*25 , 65*75

en- cantidades pequeñas: 65‘50 »
:éd lilas hipotecan as del. Banco Hipotecario

paila, de 475 pesetas, 7 por.4 00 de *
inicni* anual, con "cupón semestral y
racrtirables-en 50 a ñ o s  . . .  » " '

OóíigaMones ñei .Sanco y del Tesoro al 9 ¡
por 109} série interior. 87*90 »

m  publicado. » 88 0T0p.
m  cantidades pequeñas. 88 0[0 88 0(0

Idem iá ., série exterior.    . . . .  » 87*75
0b.lia aciones generales por ferro-carriles, 

da S.OOO rs." do 1.° de Julio de 1874... •* .
no publicado » . 22*25

ídf ffi id., emisiones de 1875..........  » 21*75
Idem id., id. de 1876.............. . 21 ‘70 21*75
ídom id., id. de 1877...................... ...............  21*70 21*60-65

m publim do. » 21*75
A.s-cienes del banco de E spaña.. . . . . . . . . . .  19-4 0(0 *

no publicado, » 194 0(0-193*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. 103 0(0 *

m  publicado. » 103 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Wm. im ’lVlÜí©. ¡ • »4SĈ  BBKgglRZ

ó v i s i í . . . .  par. a 1 Logroño»,..., 1 S(4
iioov*. . . . . .   ̂ R2 * L o r c a , , » lí^-
•vh¿nte.w..  , -  1 -U4 jD u g o ... . . . . .  X •
k Imería., . . .  > 1 1(4 (M alaga .......
i v iia .. . . . . .  - 1(4 j Murcia.. ,.V. F ' ■» ■ 1 ■ 1(2
NMajoz.....! . l i 3(4 j Orense ; -u , 4
isrcolona... - 1 1(4 ?] Oviedo . . . . .  I. .  ̂ 4 *í^
íé ja r .. . . . . . .  par, » ‘ ¡P a ten c ia ..., ‘

. .v 1 .Palma- Malí.* . 3(4
■'írgos.... , .  h  4 ; Pamplona.... k 1 .

¿ 3(4 I P o n t e v e d r a ^  4
L-diz . ’> 1 1(4 | Reus,. . . . . . .  1
'!arta.?.ena... 1 } Salamanca. „  ̂ j DV

ste'iio?i. .. » 1(2 j S. Sebastian. - 1 R2
:ú ydaá Real. par. » ! Santander. .  * 1 1(2 d,
■ -Ardoba. . . .  » 7(8 j Sta.Cruz Tfe V-. 4(8
;  -tuq-í. . .  .o - 2 1(4 ¡ Santiago... .  ». 4 i\%
:»enra. . . . . 3 4 » 'I  Segovia.. ..V par. ^

• ¡•-errM  . .» 13(4 j Sevilla  • m A
.varona..,,. * 4(2 (Soria   * 4(2
i i Ion  & 3(4 Tarragona. .  . * 3(4
^ ranada .... 4¡2  ̂ Teruel.. . . . .  > * 4(2
U; a dala jara. 4(8 fo le d o . . . . . .  p a r .

. aro.    » 4(4 Tudela... . . .  » 4(4
fiueiva  ^ 11(4 Valencia.. , . » t(4
-i--lesea...... » ' 4(4 Vaíládclid. * s 4
a en  » • 3(8 ■ Yigo * • 2
orez front.8 .* 3(4 .V i to r i a . . . . .   ̂ 4 3(4

   £ 4(2 Z am ora .,... par. »
•m-ida.  » 5(8 -•] Zaragoza. . ,  ' » 4
•Linares.... ,» .  a 4 .

Bolsas extranjeras.
Paius 47 Agosto.

11 por 400 ex terio r.., e á 14 7(16.

\ 8 por 100 in terio r... 0, k »
w . „..................... 51 por 400.  ...........   A ‘71.

01 frmMMS. * } 5 ^ or 4 00. . . . . . . . . . . .  A 106*40.
Consol idadosingl ss3$, . á 95 3(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias feoh», 47*90.

¡ ífarxs, i  8 diU  vista, 4*98 1(2-4*99..

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido os. ssts éi& pot la Interveacíoñ daí Merendé 

m  granos y uots. de precios áe artículos de consumo, resulta lo si-

Carks - aos, óo -H ó 41 pesetas la ar ''oba, j  á 4*33 ©1 M’ógramo, 
Idem de carnero. ;  t ,!6l nesetas A  libra, y  á 4*4 3 ©1 Mlógr&mo, 
Tocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la .arroba; de ©‘94 á 4 p e s w  

ín libra, y ¿e 2*02 i  S;4 7 el Iifiégramo, • .
Jamos, de SO á 30 pemUxs h. arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

le 2*71 á .8*80 el kilógramo.
Pan de.dos libras, de OTñ i  s*4!, y ds #*44 á 9*47 pesetas el kilo

gramo.
' G ta b m w t, é* « á U ‘6fl pe««ta* la arroba; da ®‘SS á 0'59 la libra.
? de 0‘S4 á 4‘SS el kílégramo, ...

Judías, de 5*56 á 8*50 pesoUa k  arroba; d© á 0*37 la lib ra ; .y 
ie 0*54 á 0*70 el kilégramo, •

Arroz, de .6 á 8*59 pesetas ña. arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, f  
k  0*54 á 9*70 el kilógramo.

Lentejas, de 8*50 á 6*50 pesetas la arroba; de. á 0*29 la libra# 
r de C*5Áá 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á-1‘75 peseta.? la arroba, y á 0G ; e.\ kilógramo. 
ídem mineral, á 4 *25 pesetas ia arroba, y á 9*44 el kilógramo.
Cok. á 4 peseta la arroba, y i  0*09 el kilógramo. ^
Jabón, de 4 3 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘6b la linra, f

ie 1 ‘4 4 á 4 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de 1*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la hora, 

r ¿6 0*43 á.0‘49 él-kilógramo*.
' Aceite, de 18 á 20 pesetas ía arroba; á 0*60 la libra, y  a 44*80 6; 
üeoálitro.

Vino, de 6*50 álO  pesetas ia arroba; de f#*28 á 9*35 el cuartillo, f  
i© 4*55 á 6*98 el decalitro.

p t oleo, á 0*38 pesetas el cu artillo, y á 7*52 el decálítro.
, precio medio, á 42*20 pesetas ia í&aega, j  á 22*08 eí hec-

ra l ^da, precio medio, á 4*98 pesetas la fanega, y á 9*04 el bes-

JUeses. degolladas en al 4í& de ayer,—Vacas, 444.—Carne
ros, 776.—Terneras, 70.—TosAk» 

úm.pego ea lib ras o 79.597.-MeM aa. kilógram os..*. 36.824.

E s tad o  d e  lo s  p ro d u c to s  re cau d ad o s  en  e s ta  c ap ita l en  e l d ia   
de  ayer po r arib irrios sobre  artícu los  de  consum o.

r m to s m  r h c a u p a c i o » Cénte. ru iros ..os nscAüñACioír. H r n M m i

T o le d o .^ ...,. . . . .  4.640*70 ' venidos.. *     ........  »
.^egovia..    3.273*97 Fábricas de cerveza:i
Morie ____  5.304*65 primera quincena.. • »
Bilbao    - . .  4.507*28 Fábrica dei gas, co^y
i r a g o n . . . I . . . . - . ,  2.003*09 r e s id u o s . . . . . . . . . . . .  »
Valencia..   2.976*07- M a t a d e r o s . . ^40.474‘25
Mediodía. . . . . . . . . . .  .,0. 43.016*42 w '
Con*eo?.t . . s . .   20*95 f o t A S . . . 42.884*88
Pozos de nieve int-sr- '

Lo eme se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Agosto d* 4377-^Por el Alcalde, el Teniente, el Ba

rón del Castillo.

Forma parte de este número ei pliego 14 del tomo II de 
las sentencias de la Sala,primera del Tribunal Supremo,

 Anuncios. 

GUIÁ OFICIAL  DE ESPAÑA PARA EL  AÑO DE 
1877.—Se halla de venía ea la Imprenta Na

cional-, calle del Cid, aúm; 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

, '  P B S R T A S .

Primera clase, ...............      30
Tercera i d . - 4 2‘50

/ i  OLECCION Í)E LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
tu las Córtes y sancionadas por S. M. 5 correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de- la Monarquía, la ley  de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y  todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período leg isla 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplementos; y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los' Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  R u s ia ,.y .la  división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales,

Forma un torno de m ás de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas-BO-céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

ARANCELES DE ADUANAS.-EDICION OFICIAL DE . 4877.—SE 
A  hallan de venta en la portería de la Dirección general del ramo, al 
precio de 2 pesetas cada ejemplar, —4

S A N T O S  D E L  D I A .

San  Joaquín,  Padre de N uestra  Señora ; Sa n  L u is ,  Obispo, 
y San  M agín , m á r tir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A lis  ^inco,— 
En un lugar de la Mancha,—Los Madriles.

A las nueve.— ¡Por un ánunciol—lo s  Madriks.

•^ a rc i in .  d e i  B u e n  M e t f r o .—A las ocho y  media. *'—Cambio da 
'papeles—La mascarita, baile.—Turcas y rusos* - 1-,Ejercicios en 
velocípedo por la Sra. Filomena,—Composición musical titu
lada: Sucesos de la guerra de Oriente y  combato naval por las 
escuadras beligerantes.

? C irc o -  y  d©  P r i c e . —A las cinco y á las nueve.—
" Grandes y y arladas funciones de ejercicios, ecuestres^ cómicos |  

gimnásticos, en las que tomarán parte \os principales artistas 
de la compañía.

P a r q u e  d e  M a d a -M .—Skattng-Clvá—Horas de sesion. de emoo 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer.


